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El Mi~istro de Industria)' Ener¡ia"
JUAN MAJO CRUZATE

REAL DECRETO 2643/1985. ik 18 ik dicimlbre. por el
que se declara de obligado cumplimitrllo kJs especifi
caciones técnicas ik equipos frigorificos y bombas de
calorys~ homologación por .el Ministerio de Industria
,y Energía, .

El Reglamento Generar de ActuacioneS del Mini~terio de
Industria y Energia en el eamJ>C! de la normativa y Homologación,
aprobado por Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre,
aprobó en el capitulo 4, L3 la 'declaración de obligatoriedad de una
norma en razón a su necesidad. Que se- considera justificada. entre
atrás razones por la seguridacl de los usuarios. la defensa de sus
intereses y la conservación de la ~nergía. Asimismo,. el Real
Decreto 734/1985, de 20 de febrero, que modifica parcialmente
aquel Reglamento General, confirma la fi8ura del Reglamento
Técnico, cuya observancia es obligatoria y especifica los procedi
mientos ·para la homologación de prototipos, tipos y modelos. así
como para certificación de conformidad a la producción. .
. Por su pane, el mismo Reglamento, en el capítulo 5.°. apartado
5.1, dispone que la homologación de un prototipo, tipo o modelo,
implica el reconocimierito oficial de que cumple con lo establecido
en un Reglamento, nonna o instruCCión técOlca complementaria y
cuya observancia es exigida en una disposición previa.

La obligación de velar por la seguridad de los usuarios y por la
~efensa de sus intereses económiCos, así como la. necesidad de
aSegurar un uso eficiente de la energía eléctrica, ponen de manl-

-'--fiesta la necesidad de establecer con carácter obligatorio la sujecion
a normas de "los equipos frigoríficos y bombas de calor, la exigencia
de la homologación de sus tipos y ,modelos y el seguimiento de la
producción. _ ' , ,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía,
y'previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del
·dia 18 de diciembre de 1985,

DISPONGQ:

Articule LO 1. Se declaran de obligado cumplimiento las
normas técnicas relativas a los equipos frigoríficos y bombas de
calor, que se detallan en el anexo lo Se exceptúan 105 frigoríficos y
congeladores de uso doméstico que están sUJeros a otra normativa.

2. Los aparatos dbjeto de este Realamento. Técnico deberán
cumplir lo dispuesto en el articulo (O, apanado JO del Real
Decreto 2000/1966, de 14 de julio, sobre Perturbaciones Parasitas,

Art. !.o L· Los fabricantes nacionales de equipos frigoríficos
y bombas de cá10r o los representantes .legales de los fabricantes
extranjeros debidamente autorizados deberán solicitar la homolo
gación de cada uno de los tipos, que fabriquen o importen. en lo
que se re'fiere a .las características de construcción, de afuerdo con
las nonnas técnicas contenidas en el an«xo como condición previa
para que los mismos puedan ser instalados en territorio nacional.

2. Los ensayos previstos· en las normas de homologación se
harán en laboratorios acreditados por la: Direcéión General de

- Innovación Industrial y Tecnología, de acuerdo con lo establecido
en el punto 2.1.2 del Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento General de Actuaciones del
Ministerio de Industria y Energía en materia de NOl"(llalización y
Homol"P-Clón. '

Art. 3.° 1. Las solicitudes de homologación se diriJirán a la
Dirección General de la En<rJia, siguiendo lo establecIdo en la
sección 2 del capitulo 5 del Reglamento General de Actuaciones del
Ministerio de Industria y Energía en el campo de normalización y
homologación, aprobado por Real Decreto 2584/1981, de 18 de
septiembre. "

2. La documentación que ha de acompañar a la instancia--será
la señalitda en el apartado 5.2.3 'del Reglamento General, con las
siguientes matizacione~

, a) . La in;tancia irá acompañada de una ficha de Q1fracteristicas,
de acuerdo con el modelo que figura en el apéndice número 1 del
anexo I. .

b) .El dictamen técnico estará recogi~o en un acta, de cuy~s
~nsáyos de homologación de tipo, expedida por el laboratono
acreditado, según 10 especificado en el ~ap:itulo 13, res.ulta.dos de
ensayo, de los 4CMétodQs ·Generales de Ensayo», que se mcluye
como "anexo n. ,

3. -" Si la re501ución' d¿ lo solicitado "eS. ~~itiva se devolverá al
solicitante - un ejemplar de la documentación a Que se hace
refere.ncia en el párrafo anterior, sellado y firmado por la Dirección

-General de la Energía, que deberá conservar el fabricante para las
posibles inspecciones, de conformidad ~e la produ~ión. .

4. La concesión de la homologaclOn de un tipO de equipo
fri80rlfico o bomba de calor 'quedará reflejado en un certificado de
homologación, " .

5. .Toda modificación al tipo homologado deberá: ser puesto en
conocimiento de la Dirección General de la Energía, la cual podrá
considerar bien ..Que.las, modifi~al;iones .aportadas np -tienen una

influencia desfavorable sobre la segurjdad del equipo, no sobre la
utilización de la energía eléctrica, y que siguen cumpliéndose las

, normas de homologación, o bien que dichas modificaciones obh"
guen a obtener una nueva homologación.

Art. 4.0 La periodicidad a que se refiere el capitulo·6, apartado
6,1.1, del Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de
Industria y Energía en materia de Normalización y Homologación,
será de tres años. No obstante, la Comisión de Vi~lancia y
Cenifica<;ióD encargada del seguimiento de la prodUCCión podrá
disponer e'n todo momento las actuaciones de inspección y ensayo
que estime oportunas. "

An. S. o A partir de los dieciséis meses de la publicación de
este Real Decreto en el «Boletín Oficial del Estado». todos Jos
eqúipos fri§oríficos y bo~bas de ~lor, que se especi~can en el
artículo 2. , que se faboquen para el mercado nacJOna} o se
imponen deberán corresponder él, tipos homologados por el Minis·
teno de Industria y Energia, en base a dichas normas técnicas y de
acuerdo con las normas de ensayo que figuran como anexo II.

2. Los equipos en cuestión, conformes al tipo homologado,
ostentarán la correspondiente marca de tonformidad otorgada por
la Comisión de Vigilancia y CenifiC3:ción del Ministerio de
Industria XEnergia, "

Art. 6. Inspecciones. infracciones y sancione~:

1. La vigilancia. e- inspección de cuanto se establece en el
presente Real Decreto y las posteriores normas que lo desarrollan
se llevará a efectQ por Jos correspondiente~ órganos de las Adminis
lraciones Públicas e11 el ámbito de sus competencias, de oficio o a
petición de parte.

2. Sin perjuicio de las competencias que correspqnde al
Ministerio ,de Industria y Energia dentro del marco de sus
atribuciones específicas, el incumplimiento de lo dispuesto en el
presente Real Decreto y normas posteriores que lo desarrollen
constituirá infracción administrativa en matena de defensa del
consumidor conforme a lo previsío en la Ley 26/1984, General
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y en el Real
Decreto 1945/1983, de 22 de junio. por el que se regulan las
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de
la producción agroalimentaria.

D1SPOSICION FINAL

•El Ministerio de Industria y Energía queda facultado para
modificar, por Orden ministerial. las especificaciones tecnicas que
figuran en el anexo de este Real Decreto, cuandos así lo aconsejen
razones de interés general. .

Dado en Madrid á 18 de diciembre de 1985,
JUAN CARLOS R,

Normas técDkaS relativas a equipos frilor,neos y bomba~ de éalor
1. Campo de aplicación.
1.1 'El campo de aplicación de las presentes' normas se

extiende a los equipos frigoríficos y a las bombas de calor
accionadas directamente, que utilizan el ciclo de compresión
mecánica, con una potencia tt:nnica nominal inferior a 40 kW.

1.2 Estos equipos realizaráIi. individualmente o en combina
ción con otros equipos, algunas de las funciones siguientes:
Enfriamiento, calentamiento, deshumiliificación, recirculación,
renovación y limpieza del aire del local.

1.3 Los equipos dentro del alcance de estas normas pueden ser
clasificados como sigue:

a) Según la disposición relativa de los elementos:
J .. Equipos compactos, incluyendo compresor ei"ntercambia

dores interior y exterior.
2. Equipos constituidos por una unidad interior, incluyendo

compresor e intercambiador interior, y' una unidad exterior que·
incluye el intercambiador exterior.

3. Equipos.constituidos ponlOa unidad interior que incluye el
intercambiador interior y una unidad exterior, incluyendo compre-
sor e -intercambiador exterior. . .

b) Según el flutdo .~n contacto con el intercambiador interior:
1. Aire.
2. Agua. "
e) Según el fluido en contacto con elintercambiador exterior:
1. Aire.
2. 'Agua,

2. Definiciones.
2~ I Bomba de calor: Máquina térmica que permite ,tr:ansferir

talor de una fuente tnaa otra más caliente.
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2.2 Equipo frigorífico: Máquina frigorífica que permite trans- '
feric calor de una fuente fría a otra mas caliente.

2.3 Intercambiador exterior: Intercambiador de calor que
transfiere o absorbe calor de una .fuente exterior al espacio
acondicionadó. . ' ".

2.4 Intercambiador interior. Intercambiador' de calor < que
transfiere o absorbe calor del espacio acondicionado 0'- de una
fuente interior al mismo. .

2.5' Potencia calorífica: Es fa potencia térmica del equipo que
se emplea en combatirla carga de calefacción de) espacio a
acondicionar. . .

2.6 Potencia frigorífica latente: Es la potencia ténnica del
equipo que se emplea en comba.t~r la carga latente de refrigera~ión
del espacio a 'acondicionar.

2.7 Potencia frigorifica sensible:. Es la potencia térmica del
equipo que se emplea en combatir la carga sensible de refrigeración
del espacio a acondicionar.

2.8 Potencia frigorífica total: Es la potencia térmica del equipo
que se emplea en combatir la carga fngonfica total, sensible más
latente, del espacio a acondicionar. . '

2.9 Sección exterior. Es la pane del equipo que transfiere o
absorbe calor de una fuente exterior al espacio acondicionado.

2.10 Sección interior: Es la parte del equipo que transfiere o
absorbe calor del espacio acondicionado o de una, fuente interior al
mismo.

2.11 Unidad compacta: Equipo' totalmente montado en
fábrica.-

2.12 Unidad Partida: Equipo .úministrado por eí fabricante
en partes, realizándose su conexión en 'obra:.

2.13 Coeficiente de eficiencia energética, ~ado evaporador
(CEEe): Cociente entre la potencia liigorifica total captada por un
fluido en el evaporador del equipo frigorífico·y la potencia ,total
absorbida, de tipo convencional, para-unas detenninadas condici~
nes de funcionamiento. _

2.14 Coeficiente. de eficiencia energética, lado condensador
(CEE,,): Cociente entre la potencia calorifica total captada por un
flúido en el condensador de una bomba de cator. y la potencIa total
abSOTbida, de lipo convencional, para unas determinadas condicio-
nes de funcionamiento. ' ,

2.1 S Condiciones nominales·~de ensayo: Condiciones de
ensayo utilizadas como base de comparación del comportamiento
de los equipos. .
. 2.16 Condiciones límites de en~yos: Condicione~de ensayo,

diferentes a las condiciones nominales, utiliiadas para verificar el
comportamiento de los equipos e,o condiciones ~xtremas.

3. _Rendimientos mínimoi
Los coeficient(s de eficiencia energética p~ra los equipos frigon.

ficos y bomba de calor deben ser como minimo igual a los
presentados ep' la tabla 1 para las condiciones nominales de
funcionamiento definidos en los puntos 4.2 y 5.2 de la, norma
4CCondiciones de ensayo» del anexo 2.,

Estos vt}lores podrán ser corregidos al alza por el Ministerió de
industri~ y E,nergía cuando. las circunstancias lo aconsejen.

TAB,LA 1

Valores minimo. CEE, y CEE,

POTENCIAS UTILES '

"

CEE, CEE"
Equipos

Pu? 7 Kw 7Kw<'J'u.;;. 20 Kw /u-(20 Kw Pu '- 7 Kw 7 Kw <: Pu 4- ,20 Kw Pu>20Kw

, " ,
o\ire-aire: ,

Alla temperatura exterior 1.7 2.2 2.3 2.0 2,6. 2,8
Baja temperatura exterior - -

"

.- 1,8' 2.2 2.4
,.

Aire-agua:
,

-
,

, Clase A: 2,0 2.3 2.4
Alta temperatura exterior 2.2 2.3 2.4 Clase 8: 2,7 2.7 2.6

. ("Iase C: ~ 3.2 3,3
.

CIase A:
,

• . - .-
'"

., - !
Clase 8: ,2,4

.
2.4 2,5. . ~. ,

Clase C: - - -
"

,. ':'.,.
; '., Clase A: - - " -. .,

Clase 8: 2.0 2.0 2,1
Clase C: - - - -

,

Baja temperatura exterior- " ,
!

! • Clase A: - " " - ,._.

• .. - - .,
' ; Clase 8: 1.8' I.S' 1.9 "

~~ .
,

Clase C: - - -,
Agua-aire:

.,
,

AIla temperatura exteriór' .'. - 2,6 , 2.9 2.7 2,8 2.9.
Baja temperatura exterior ... 2.4 - f - - - ., , -.. ' ,

-\gua-agua:
., Clase 1: - - 2,5, . Clase 11: 2,8- -

Sin recuperación calor 3.4 3.4
,

3.6 Clase Á: - - 3,0, ...
Clase 8: 3,3 3.3 • 3.]'

. Clase C:- 3,7 Jo,7 4,0

Alta temperatura .... - - 2.0 ' - - , -
Media temperatura .. ... - - 2.2 - - -

Recuperación de calor:
8aja temperatura ....... .. - - 3.0 - - -

(1) Ventiladores a:ll.Ialesy centnfupdos en la unidad elLterior.. ,.' _ , . .
l21 La potencia útil el!: frio es la que determinará el escalón de poleocla de las bombas de OIlor reversibles. _ .. .... .
{31 La homolopciól!: de máquinas en lonas de CEEe o ('EJ;c no definido nl la' pf6eftte tabta no 5erá posibtoe ~~ta que nt~ no ~ fije por et orpnisme <:orrespondlente..
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4. Comprobación de/funcionamiento en condiciones maximas
Fu'ncionamirnto Funcionamientoy/O mínimas . Caraclrrislicas nominalN calrf¡¡("CIOn refrig1:r¡Kiun

Los resultados de los ensayos realizados en 105 ,Equipos Frigori~

ficos y Bombas de Calor bajo condiciones máxit'nas-de funciona- Temperatura del aire/ Temp. seca o., ·S'é Temp. seca o •• ·C
miento (calor) y máxima yrninima de funcionamiento (frío) agua en el evaporador Temp. húm....• Temp; hum.... ·C
cumplirán lo establecido en., el apartado 5.3 de la normativa (a la entrada del
«Condiciones de Ensayo~ del anexo n. equipo) -

s. Comproba.ción eficacia aislamiento
Duranl;e los ensayos realizados'en equipos frigoríficos y bombas

Temperatura del aire/ Temp. seca ... ·C Temp. seca ... oC
agua en el condensador Temp. húm..0. 'C Temp. hum.... oC

de Calor lado evaporador bajo las «Condiciones de Ensayo» 'del (a la entrada del equipo
anexo n.el aislamiento del equipo ha de ser' tal que al terminar el para el aire y la salida
periodo de ensayo fijado por .dicha normativa, no aparezcan got,,:s para el agua)
de con~ensado sobre la carcasa del equipo.

6. Evacuación de' condensado E\'aporador aire ... mJ/s aire ,.. ml/s

La evacuación 'de los condensa<los debe hacerse correctamente Caudal nominal agua ... Kg/s a~ua ... Kg/s

y sin provocar problemas en el funcionamiento del equipo. Presión disponible o aire ... Pa alTe 'o. Pa,
pérdida de carga agl!a ... KPa agua ... KPa.

7. Acústica -
Las exigencias seran fijadas en ~l fututo. Condensador. aire ... m]/s aire ... m]/s

La~ condiciones de ensayo serán definidas, .., ·'tma norma Caudal nominal a~ua ._. Kg/s agua ... Kg/s
Presión disponible o alTe ... Pa ...... Paposlenor. , . pérdida de carga agua _. KPa KPa

~

......
APENDlCE I

Flcha 'de cara~risticas técnicas· . 3. Condiciones límites de empleo •

1. CaracteríSticas generales.
Temperatura, máxima salida condensador (BdC)::

.. ..
Descripción del equipo:

;o:: .' , 4. Características flsicas '!'
1.1

Marca comercial: 4.1 De los principales componentes del equipo
Fabricante: '

. , ..

Número de serie: ,
'- Compresor

J.2 Tabla .de característlcas Marca: Modelo: .

Tensión nominal: Frecuencia:
Campano (·ompaclO Cantidad: -
o múdulo (l1'Tl<)dulo
CXlenor Inlcnor

- Evapotador--condensador Inlerc. Int. Inlerc. Ext.
Forma

DiriÍensione~:
Refrigerante-Aire

Longitud al,eleda (mm):
Profundidad (mm) Superficíe frontal (m 2):
Ancho (mm) N umero de ,filas;
Alto (mm) Número de aletas/puliadas:
Diámetr~ (mm) Diámetro de tubo (mm):

Malerial utilizado:
.- Presión máxima trabajo:

1.3 "Alimcl.ltación electrica ;
Numero intercamb.:- t <

Tensión: (V) .' Refrigerante-AguaFrecuencia:' (Hz)

1.4 Tipo: • Lo~jtud camisa (mm):
M elo:

Fluido en contacto con el Auido en contaclo con Volumen lado agua:
evaporador el condensador Volumen lado refrig.:

Aire: Aire: Presión máx. lado agua:
Agua: Agua: Presión máx. lado refrig.: -

,. Número de intercamb.:
I.S Reversibilidad -
1.6 Apoyo incorporado - Sistema de expansión:

Tipo: Marca: Modelo:

1.7 ". Número de etapas
Tipo:

. ,
- Calefacción
- .Refrigeración 4.2
- Apoyo- Sección c:ro:tcrior

'2. _Características fl0ntinales. , Sección interior

.. , .. .
Ventilador

CaTJc'.tristicas nominales Funcionamienlo Funcionamicnlo
Marcacalefacción refri¡el'aciótl -- Tipo

Frigorífica ... kW
- Modelo

Potencia Calorífica ... kW - r.p.m.
- PotenC'ia

kW - Tensión
Potencia total. absorbida ...... kW ...... - Número Fases

-

•
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4.3 Del fluido frigorífICO'

Bomba circulación

- Marca
- Tipo
- Modelo
- r.p.m.
- PORtecia
- Tensión
"'9 Número Fases

Sección interior

Modelo:

.
Tipo de bomba Ordenada Abcisa Partm~trode calor

Agua/a~ua. Pu. Pa (1 evap). ts condensador. te evaporador.
~ua/alre. Pu, Pa (1 evap). ts coooensador. te. evaporador.
AIre/aire. Pu. Pa. le evaporador (1 ¡. te condensador.
Aire/agua. i>tl, Pa: te evaporado!' (1). ts condensador.

4.8 De los dispositivos de arranque

- Interruptor..
Mar&
TempOrización:

- Descripción del sistema:

4.9 Otros dispositivos:. , '1

5.' Ci,a<itt> elé<:rriro. regu/aciiM y !Wgft<idad.
. Sumi'ni~trar un eSquema. uni1i.lat de"principio., del' circÚfto

eléctrico~ respetando las. normu eu vii~)r sOMe símbolos gnificos
para esquemas eJéctrico~,dispO.sitivosde, protección, ete.; situar
sobre el esquema de principio los órganos de regulación y seguri
da_d.

6. Caracterislicas de /uncionámientq. manteni~iento e insta
lación.

Pu - potencia calorifica.
t, - temperalura de salida. .

Pa - potencia absorbida en vatios. .
te- temperatura de entrada en grados Cersio~-

6.1 DescriPción sucinta de:
- Procesos de calefacción y refrigeración.
- Funcionamiento del desescarcbe.
- Procesos de regula<:ión y seguridad.

6.2 Funcionamiento con caudales distintos de los nominales.
- Umites de estas varia:cioaa:.
- Factores.
- Corrección de potencia 5tl,ministrada y absorbida.
6.3 Mantenimiento. Indicar.
.. Naturaleza y freCuencia de las operaclo'nes de 'mantenimiento

a realizar por el usuario. '
- Naturaleza y frecuencia de las operaciones de mantenimiento

a realizar por un.especialista. . -;

6.4 Características de la instalación.
Suministrar condiciones de instalacióD del equipo. PreCisando

en particular:

- Condiciones do espaciQ Y peso de cada elemento por sepa·
-rada. _

- Condiciones requeridas de ambiente (material instalado en el
exterior o al abrigo de la intemperie, el hielo o el espacio
calefaetado).

- Condiciones de implantación y precauciones. esfuerzo de
tensión de acceso y. de desprendimiento. .
. ~ Caracteristicas de los acoplamientos eléctricos, hidráu·licos.
de ventilación y de fluido termodinámieo, para a~rar su
colocación.

- - Localización de los elementos de señalización o de inten-en·
ción.

Precauciones a tomar en la instalación para asegUrar especial4

mente: '-

La circulación correcta de lós fluidOS'.
La evacuació~ de los condensados.
La superficie de intercambio.
La ausencia de ~ocivi<la'"sonora o de otras.

7. Características de funcionamienliJ.,
7. • Caracterkticas de arranq'ue. .
Indicar la intensidad máxima de arranque .del aparato, incluidos

elementos auxiliares y resistencias.
7.2 Características térmicas en régimen permanente (o pseudo

permanente en caso de d~sescarche ciclico):

7.2.1 Con caudales nominales en. el evaporador )l en el
condensador.

Dar las curvas de potencia según cuadro adjunto:

.\

Numero:"

Modelo:

Modelo:

. Tensi'ÓII nominal:

Termostato ~nti-hielo:

Marca: ' r.1odelo:

- Protección de lo!" compIYSOfe5':\ .
Marca: Modc1g~

Ajuste:

Otros órganos de seguridad incorpqrados al equipo

De los equipos auxiliares

- Descripción del siste~a de apoyo

- Filtro déshidratador;·
Marca:.

_ Válvula antirretomo:

Marca: Numero: .

- Intercambiador de calor:

Marca:

Manómetros: .
Marca: .

•- Refrigerante:

Tipo:
Car¡a. nominak

- Aceite lubricante:

Tipo:
Carga nominal: . "

De los órganos necesarios para dese'scatehe'"

- Desescarche:
Modelo:
Medio de detección:

Descripción del, Sistema:

De los órganos de seguridad

- ResistenCia del cartero
Potencia:

- Pw.;ostato BP:
Marca:
Reglajes nominales:

- Presostato AP: .

Marca:. .
Regl.ajes nominales:
Tarado:

. - Limitador de temperatura qe dCscarga:

Descripción:

- Limitador de anancadas~

Vlilvula de seguridad:
Tennostato de agua:
Temporizadores: ..
Preostato de aceite:
Fusibles:

4.6

4.7

4.4

4,5

Termómetros:
Marca: Número:

•
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INDICE

ANExon

Propuesta de normativa de ensayo .e etlaipos friprificos
y ..............lor

METOOOS GENERALES DE ENSAYO

" Potencia frigorífica y calorífica ouministrada por el equipo
bajo las condiciones de operación que se -establezcan.

... Potencias absorbidas por los diferentes órganos, medidos
individualmente. ,. .

- Duración de los diferentes ciclos de funcionamiento.

1.2 Campo de aplicación.
1.2.1 Esta norma se aplicará a los equipos fri80ríficos y

bombas de calor accionados eléctrie.amcmte, que vtitiocD el ciclo de
compresión mecániCa. .'

1.2.2 Estos equipos realizariR, individualmente o en oombina
ción con. 'OIro' equillO' a1cUll8S de las funciones siguientes:
Enfriamiento, calentamiento, -desbum:idificacwn, R:Cireulación,
renovación y limpjeza del aire del local.

1.2.3 Los equ~pos dentro del al~ance de esta norma pueden Jer
clasificados como sigue:

a) Según la disposición relativa de los elementos:

1. Equipos compactos, incluyendo <lOmpre5Ol' e intercambia-
dores interior y exterior_. .

2. Equipos constituidos por una unidad interior. incluyendo
compresor e intereambiador interior~ y u.na uidad exterior que
incluye el intercambiador. exterior. .' ~ .

3. Equipos CODstit"idos por una wúdad interior que inclllye el
inlercambiador inteño..-:y una Wlidad exterior, iocluyendo compre
sor e intercambiador exterior., .

b) Según el O~ido en ~ntacto c"on el intm::ambiador interior,: .. - '

1. Aire.
2. Agua.

e) Según d ftuido -en ~taClO con el intercambiador exterior:
'1. Aire.
2. Mua.

1.3 Utilización de !a .-norma. "
1.3.1 Se recomienda la .lguiente metodología plIl'a una

correcta utilización de la norma:

a) Comprobar si se puede aplicar eSla ·norma,_ revisando el
apanado 1.2.
, b) Fijar las<:0_de ensato. <le ",,_do <:on la ftorma
tiva específica del equipo a ensayar.

e) Seleccionar el método de ensayo, según el apartado S.
d) Elegir la instrDmCDtaeióti necesaria. se8ún el apanado 10.
e) Realizar el ensayo de acuerdo con el apartado 12.
f) Calcular los resultados del ensayo, segun los apartados 7,

8yl~ .
2. DefIn_

2.1 . Bomba de calor: Máquina 1trmica que penoi.. ttansferir
calor de una fuente fria a otra más caliente. '

2.2 Dispositivo: Conjunto de elementos utilizados para medí:"
una magnitud. . -

2.3 Equipo: Elemento objeto del ensayo.
2.4 Equipo frigorífico: Máquina frigorífica que permite trans

ferir calor de una fuente fría a otra mas caliente.
2.5 Intercambiador exterior: Intercambiador de calor que

fransfiere o absorbe calor de una fuente exterior al espacio
,acondicionado.

2.6 Inten:ambiador interíor: Intercambiador de calor' que
, transflel'e O absorbe calor del espacio acondicionado o de una
fuente interior al mismo. .

2.7 Potencia calorífica: Es la potencia !&mica del equipo que
'le emplea en combatir la carga de calefacción del < espacia a
'acondicionar. .

2ll Potencia frigorífica latente: Es la potencia té,rmi'" del
equipo que se emplea en combatir la carga latente de refrigeración
del espacio a acondicionar. ._.. --- - " ,
,2.9 Potencia frigorifica sensible: Es la potencia ténnica drl

equipo que se emplea en combatir la car¡a sensible de refrigeD.ció:~;

del espacio a acondicionar..
2.10' Potencia fri¡orifica total: Es la potencia térm íca del

tquipo que se emplea en combatir la C8¡P frigorifica telal, sensible
más latente, del espacio a acondicionar.

2.11 Presión almosferica est!ndar: 101 KPa.
'2.n- Secci6ntXterior: Es la parte del equipo que transfiere 'O

absorbe calor de una fuente exterior al espacio acondicionado.
2.13 Sección in1erior: Es la parte del equipo .que transfieteo

absorbe calor del espacio acondiCIOnado o de una fuente interior al
mismo.

2.14 Unidad ,detniiamiento: Conjunto:de elementos que
permite mantener el aire o el agua en unas 'condiciones previa
mente establecidas.

2.15 Unidad compacta:' Equipo tomlmeJ1te montado en
Ilbrica.

'.

.. r

1. Objeta y campa de <qJUeai:ü""
1.1 Objeto.
1.2 . Campo de .aplie.aciÓIL
1.3 Utilización de la norma.

Dt'}iniciones.- .
Unidades de medida.
Condiciones de ensayo.

Métodos de ensaJIQ.
5.1 D=riJ>cióti 1. "

. 5.2 Aplica¡'ilidar.ke~ métodós de "MaYo.
5.3 .Método entalpico-A. . .
5.4 Método entálpico-W.
S.5 Método calonmétrico.

7.2.2 Para caOOales di~nles de los nominales.
Dar~ además, para tas bombas de calor, admitiendo variaciones

de caudal;

- Los limites de estas varilicióoes.
- Los elementos de corrección 4e pote!lcia ouministrada y

absorbida para Jos caudales del condelU8dar y del evaporador,
distintos de los nominal... '

Estos elementos pueden &eI'" ex~s· como potencias o
fac10ies correctivos t¡ presentarse· corno curvas, tablas of6nnulas.,
en función de los caudales "i tempenturas. ..

Se deberá precisar la inCIdencia de variaciones ele caudal sobre
las temperaturas límile de uso. •

6. t';ámara de ensayo.
7. Cálculo de la potencia frigorífica.

7.1 Método entalpico-A.
7.2 Métodoentalpico-W.
7.3 Método calonmélrico

8. ~álcu/o de la potencia calorífica..
8.1 Método entálpico-A.
8.2 Método entalpico-W.
8,.1 Método calonmétrico

9.' MagnitUdes a merJir. . .
10. Realización de mediciones. .

10.1 Medición de telllpemtuJaS.
10.2 Medición de ·caudales.
10.3 Medición de la p....ión estática

l i. Instrumentación.
11.1 Instrumento. pJT8 medir lemt»Craiuras.
'1.2 .Instn1mento~ para medir presIones.
11.3 Instrumentos' para medir caudales. ,. -
11.4 Instrumentos para efectuar medidas elé<:Iricas.
11.5 Otros instrumentos. . - ,

12. Preparación del ensa¡v y realización.
'12.1 Instalación del 'equipo.
12.2 Realización del ensayo.
12.3 Tolerancias del ensayo- "

13. ¡Resuít~o~ det'81Sayo. ,
14. ~. Nomenclatura.: .

¡ , . ~

,Tabla 1. Datos aregistrat.
: Tabla 2. T9Ie'1D~ias !'Iel ensayo.

! 'METOoos!G~tRALESDE ENSAYO
l· ¡ ¡' ;

1 1. ObjelO:r Qampode aplicación
¡ f' .,' 1 •

l.l ¡Objeto. ,¡ : :': I
1.1.1' ·Esta norma, \lene por obje.!() establecer métodos" de

~nsa)'O éiue_pe~itan dete!'Jll~n~(las ~raCterí~ticas _térmicas d~
funcJOnamiento de los equipos frigoríficQs y bombas de calor
contemplados en el apartado 1.2.

1.1.2 Fundamentalmente, se determinarán las magnitudes
·si2.ujentes:
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2.16 Unidad partida: Equipo 5Umini~tl'lldo por el fabricante
en partes,. realizándose. su conexión en olSra. ¡ '.

3. Unid.d.. d. m.dida:

3.1 Se utilizarán las unidades del Sistema Internacional.

4. Cond}clones de. ensayo

4.1 Los métodos de ensayo desc.ritos én esta norma pueden ser
usados para determinar. la potencia frigorífica·y~caJorífica de los
equipos frigoríficos y bombas. de calor bajo unas condiciones de
ensayo definidas en la normativa específica del equipo a ensayar.

4.2 Durante la duración del ensayo, las condiciones dt: ensayo
s~rán mantenidas dentro de las toJerancias especificadas en el
apartado 12.3.

5. Métod.... ~ns.yo .

5.1 Deseripción general._.

S.t.l Se adoptarán' como métodos .8enerales .de ensayo, el
método entálpico y el método calorimétnco..

5.1.2 En el método entálpico, las potencias. térmicas del
equipo se calcularán a partir del caudal másico y las teinperatu.ras
del fluido a la entrada y salida d~ la secciÓn correspondu~nte.

S·,1.3 En el método calorimétrico, las. potencias térmicas del
equipo se calcularán a través de un balance de energía realizado en
.el. módulo de ensayo. . ._~ .

5.2 Aplicabilidad de los métodos de ensayo.
. 5.2. I . El método entálpico se podrá aplicar a la sección interior

y exterior del:equipo. Cuando se aplique a un equipo o sección del
mismo. Que utilice ai.re como fuente o sumidero de calor, se
denomi.nará método entálpico-A. Cuando se utilice agua como
fuente o sumidero de calor, se denominará método entálpico-W.

. 5.2.2 Et método calorimétrico se aplicará sólo al equipo que
utilice aire como fuente o sumidero de calor.

5.2.3 En el ensayo de 1o~ equipos se utilizarán simultánea·
mente dos métodos. que se denominarán dirttto e indirecto. Como
método directq se utilizará sólo el método entálpico realizado"en la
sección interior del equipo., .excep~uaJ.ldo los en~xos inclui~s elt
el apartado 5.2.4. Como metodo IRdll'CctO se uttlizará el metodo
entálpico realizado ca la sección exterior, o -el método Calorimé
trico. El ensayo será considerado válido cuando los resultados
obtenidos por ambos métodos no difieran en más de un 5 por loo.

S.2.4 En el ensayo, de equipos cuya potencia sea inferior, a 1-2
.Kw ténnicos, se podrá utilizar COI1\Q" método directo el método
Calorimétrico en la sección interior.,

5.3 Método enlálpico-A.; ..- .
S.3.1 En este método, la potencia térmica del equipo se

determinará a partir del caudal.másico y de la temperatura seca o
de las temperaturas seca y húmeda del aire a la entrada y salida de
,la sección correspondiente. . _ _ -- _, .

5.3-.2 Este método'seaplicari a la sección interior del equipo
de acuerdo con los esquemas descritos en el apanado S.3.3. Los
esquemas anteriores podrán aplicarse asimismo 'a fa sección exte·
rior, siempre que se verifiquen las restricciones contempladas en el
apartado 5.3.5. . . .

S.3.3 Se recomienda que la dispOsición relativa del equipo a
ensayar y de los equipos auxiliares se ajuste a uno de los esquemas
siguientes: . . . ' . - ,

a) Configuración en paralelo, representada esquemáticamente
en la figura 1. El equipo a ensayar se situará en el módulo de ensayo
(vel apanado 12.1 j. A la salida del equipo. se llCoplará un
dispositwo de medición de caudal de aire, que' descarpra directa·
mente en el módulo de ensayo. Una unidad de tratamIento de aire
mantendrá el aire del módulo en las condiCiones establecidas de

, temperatura seca y húmeda. En esta configuración. el equipo- y la
unidad de tratamiento están en paralelo en relación con el' aire del
módulo. La temperatura seca y/o húmeda del -airea la entrada y
salida del equipo, el caudal de aire, la prestón estática disponible y
el consumo de energía. se medirán con la instrumentación ade·
cdada. . _ .•
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f'i,g. 1. Hétcxlo entAlpico: - JI¡ ,: Configuraci6n en paralela.
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b) ConfJguración en serie.· esquematizad¡ en la fIgura 2. El
equipq se situará en el módulo de ensayo. El dispositivo de
medición de caudal aire se acoplará a la salida del equipo e irá
conectado directamente con la unidad de tratami~nto de aire. La

. de!jl:8rga de aire de la upidad de .tratamiento mantendrá eñ el
módulo la temperatura seca y búmeda del aire' previamente
establecidas. En esta conflgurac(ón. el equipo y la unidad de
tratamiento están en serie en relación con el aire del módulo. La
instrumentación adecuada medirá las lem~raturas~. caudales. pre-
.sión .estática -- y C0!lSU~9 de _ener¡ia. -.. _~ _ _ _.

e) Al e:nsayar equipos en 'los cuales el !;'ompresor no es.
refriger.ado. por -~I aire exterior.- se ~ndrá en cuenta la energía

radiante procedente -del mismo. Para ello, independientemente de
la configuración adoptada, se situará el equipo, o la sección
correspondiente de) equipo a ensayar. en el interior de un recinto
tal como se indica en la figura 3. El recinto se construirá con un
material no poroso.. con junta~ estancas al air~ y a l;a humedad y,
preferentem.ente, aislado ténmcamente. Sus dimenSIOnes permiti
rán al aire circular libremente entre el equipo y las paredes del
recinto. y en ningún caso la separación entre ambos será inferior a
15 centímetros. La entrada de aire al recinto se situará lo más lejos
posible de la aspiración del equipo. de tal forma que el aire circule
a través de todo el recinto. La conexión del equipo con el
dispositivo de medición de caudal de aire se aislará adecuadamente
en su recorrido por el interior del recinto.

, I

I
lHOAD TRATAMIENTO I DISPOSITIVO DE KOlDA
[J[ A,r~E DE CAlJOAl DE AIRE

!...... r-
~J
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.-. -

~,
- . ,.

1 = ,=
I ' I,-

o - I
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.~_. " '::= .
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- , ,- .
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, ,

~

. ,

Fiq. 2. Ml!todo enlálpio:> - A : Ca>figuraci6n en serie.

d) Los esq~emas repr~ntades en la.s !iJuras I y ~ tendrán un
carácter ilustrativo de las dIferentes poslblhdades eXistentes y no
estarán limitados II tos equipos mostrados en ,las ·mismas. No
obstante, se utilizará un recinto interior semejaftte al de la figura 3.
siempre que el compresor este en. la unidad interior.y no, esté
refrigerado por el aire exteri'or~ ,

S.3.4. Cuando se utiijce una oonflJuración diferente de las
descritas en el apartado anterior. se procurará no crear condiciones
anonna1es de. funcionamiento en los alrededores del equipo a
ensayar. ,., . .

5.3.5. Cuando .. realice el método entálpico en la sección
exterior del équipo, se comprobará que el acoplamiento del
dispositivo de medida del caudal de aire no modifique el funciona·
miento del equipo ensayado, y -en 1'8llO de ,que lo modifique se
corregirá esta variación.

Para realizar esta corrección, se soldarán sendos termopares en
la sección media del intercambiador interior J .exte,liar del equipo,
aproximadamente. Alternativamente, se podrán situar sondas de
Presión, inatacables por el ~frigerante. en las lineas de aspiración
y desarga del compresor. El equipo se pondr.\ en marcha en las
cóndiciones del ensayo, sólo con el dIspOsitivo de medida 'del
caudal de aire interior conectado. Se ,re¡istrarán los datos necesa
rios en intervalos de diez minut.os.durante un peri,odo no in(erior
a una bora, una vez alcanzado el iégimen permanente. A continua
ción, se acoplará el dispositiyo de medida de <;audal de·aire exterior

y se registrarán ·Ias medidas de temperatura y presióncorrespOn
dientes. Si el valor medio de estos valores, una vez alcanzado el
equilibrio, no se encuentra dentro de'un ± 0,5 e o su equivalente
en presión, en relación· con los valores medios. observados durante
el ensayo preliminar, se ajustará el caudal de aire exterior hasta que
se alcance la diferencia anterior. El ensayo continuará durante una
hora con el dispositivo de medida de caudal exterior conectado.
una vez que se haya aka1).zado eJ régimen permanente y que los
resultados obtenidos con el ensayo en' la unidad interior duran le
este intervalo concuerden en un más o menos 2 por 100, con los
obtenidos en el ensayo preliminar.

El ·caudal de aire exterior ajustado por el procedimiento
anterior, se utilizará en el cálculo de Ja potencia ténmca del equipo.
No obstante, se utilizará en lós cálculos el consumo del ventilador
-exterior durante el ensayo preliminar.

5.4 Me/oda ~.ntálpico-w.
, 5.4.1, En' este método, la potencia térmica del equipo se
d~inari .. partir del caudal másico y temperatura del· agua,
medidos a la en,trada y 5aIida de la SC\'Ción correspondiente.

'5.4.2 Este método 'podrá, aplicarse a la sección interior y
enenor del equipo.,según el esquema descrito en el apartado 5.4.3.
En cualquier ,caso, el intercambiador correspondiente del equipo
estará aislado tOn un espesor no inferior a 25 milimetros de fibra
~ vidrio o equivalente. ' "
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Fig. 3. M/;todo entllpi<Xl _ A lCIdulo con recinto interior.
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5.4.3. Se recomienda que la disposición relativa del eQuipo a
erisayary de los equipos ~xiliares se. ajuste al esquema represen·
tado en la figura 4. El eqUIpo se situa'rá en ~l módulo de ensayo y
la entrada y sali\:ta del mismo se conectaran directamente con una
unidad de tratamiento de agua. Que mantendrá la temperatura del
agua a la entrada y/o salida del equipo, en las condiciones de
ensayo. Entre ambos se situará un dispositivo de medida de caudal.
Una unidad de tratamiento de aire mantendrá en el módulo la
temperatura marcada por las condiciones de ensayo. La instrumen·
tación adecuada medirá las temperaturas, caudal. presión estática
disponible y consumos de energía.

5.5. .\:fétodo calorímetro. "1 '.:

5.5.1. 'En' este método, la potencia térmica del equipo se
determinara' a partir de la energía aportad,a o extra,ída pot la unidad
de tratamiento de aire y de la$ pérdidas 'o ganancias de calor en 'e:I
módulo de ensayo, realizando un balance de energía enel'mísmo.

5,5.2' Este m~todo se aplicará de acuerdo con los e~uemas
descritos en el apartad() 5.3.3., ' " .. " . ,: ,

6. Cámara, de ensayo

6,1. La cámara de ensayo cOnsbU:á de dos módulos. uno paral
;

la sección interior y otro para la secCión exterior del équipO a
ensayar, con una pared deseperación eotre"ambos. En: ellos se
mantendrán las condiciones de ensayo dentro de las tolerancias
establecidas.

6.2. Las superficies internas de cada módulo $e construirán
con materiales no porosos' y con juntas estancas al aire y a la
humedad.' Las puertas de acceso irán provi5tas de juntas que las
hagan también estancas al' aire y a la humedad Las paredes, incluso
la separación entre módulos,' estaran aisladas de forma que las,
Pérdidas de calor,'incluso por radiación. sean inferior al S por lOO
de la potenéJ.a té~ica del equipo. Como inétodo alternativo se,
puede disponer un ,espacio alrededor de la cámara de ensayo, de
anchura no inferi~r a 3~ centímetros, en el que se mantendrán las

,
condic.iones ~el módulo correspondiente. En cualquier'caso, se
recomienda disponer debajo de la cámara de un espacio libre que
J?e:rmi!S la circulación de aire.. _. . , :
.. 6.J~ El módulo interior seri·siempre'necesario ~ra Il realiza..

clón .de.1 ensayo. Se recomienda que la velocidad del aire en las
proximidades del equipo a ensayar no se~ superior a 2,S metros por
segundo; ',.

6.4. El módulo exterior se utilizará piua la realización' de
. ensayos indirectos. de acuerdo con ,el apartado S.2.
" '6.5." Las dimensiones de los.módulo$- serán sutic~tes Para
evitar cualquier pert,urbación en las proximidades d,el equipo. En
ningún caso la distancia desde una superficie del módulo ,ala
superficie del equipo. será inferior a un metro" a excepción de, laS:
distancias requeridas para una instalación ~onnal del equiJ)9.

6.6. Los dos mÓdulos dispondrán de las unidades d~ trata
mienTO de aire y de agua que requiera la modalidad de ensa~o
adoptada y el equipo'a ensayar. Cada unidad de tratamient() de alfe'
dispondrá de un ventilador que porporcionará un caudal de aire no
inferior a quince veces, el volumen del módulo de ensayo COITeS-

• pondiente, cada hora Esta unidad tomará el aire de' la. dirección en
, la.que descarga el equipo y lo inipulsará de nuevo almódulo a una'
velocidad máxima de I,S metros ¡loF segundo en la boca de salida,

, en las condiciones establecidas. " '. " "
6.7. En la pared de separación de ambos inódulos se inStalirá

un dispositivo para equilibrar Jas presiones, de-los,mismos.
, El dispositivo¡constará de una o varias toberas, una cámara de

:d~rp .con. .un .ven~i'ador de evacuación y manómetros ~.
medIr la preslOn dmámlca,en.!a tobera (fIgura S).l.as tómas de arre
de los manómetros se dispondrán de forma que no estén influidas
por el aire procedente del equigo o del dispositivo para equilibrar
,presione~. El ventilador de evacuaci6n de aire permitirá variar el.
caudal del mtsm.o.. modificando. su velocidad o mediante una.
compuerta. Detalles de construcción' de 'la tobera y los cálculos
necesarios se desarrollan en él ap~dQ 10.2. •
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Este dispositivo -no permitirá. que la diferencia de presiones
estáticas en los dos módulos sea superior a 1,5 Pa.

6.8 Las pérdidas de c;:alor de un módulo. se pueden medi~ de
la forma siguiente: Se cierran todas las aberturas; se mantiene la
temperatura ambiente constante con una tolerancia de ± 1 oC; se
calienta el módulo con resistencias eléctricas hasta que su tempera
tura esté, al menos, a 10 OC por encima de la temperatura ambiente.
Sí la separación -entre los mó4ulo5 está hecha con - idénticos
materiales que el resto de las -paredes, las fugas se repanen
proporcionalmente a las superficies de las paredes. ,

Para medir las pérdidas a través de la separación de los módulos
se realiza un ensayo similar"Pero ,elevando por ¡gualla temperatura

_$ION EOUUIRAllA
DE O

A -

,/ ¡, .'

. 'VlNTII.AOOR DE DE'SCMGA'

de ambos. La diferencia con las pérdídas del ensayo anterior
corresponde a la pared de separación.

Las ganancias de calor del módulo se miden con el mismo
sistema, pero enfriando hasta 10°C. por lo menos. por debajo "de
la temperatura argbiente.

7. Cákulo de la potencia' frigorífica

'7,1 Método ent,~lpico-A,

7.1.1 La potencia frigorífica total.. sensible y latente gel
equipo, basadas en el ensayo realizado en la se~ión interior, se
calculará a partir de las ecuaciones: '

'qfli" Qmi (hal - hai)/vm
qf~i - Qmi epa (tal - la2J/Vm

qn; - 2,46 ·'lO"Qm; (W, - W')/Vm
e..';' 1.005 + 1.859 Wm

Nota: Las expresio,nes anteriores no tienen en cuenta la transfe
rencia de calara través de las superficies del equipo, que normal·
mente son inferiores al 2 por 100 de la potencia fngorífica total, ni
el aporte de calor del motor del ventilador interior cuando no es
suministrado con el equipo. Cuando se estime necesario, la
transferencia de calor se puede evaluar a través de la temperatura
de ~~ superficie del equipo.

7.1.2 La potencia frigorífica total del equipo, basada en un
ensayo realizado en la sección exterior, se calculará a partir de la
ecuación: '

qfte" Qme~ (ha4 ..:" ha3)/Vm - Et"' "', ,
o en equipos"que no revaporicen en el condensador,

Qf\e - Qm~ ~pa .(t~4 ~ ta3)fVrn ,- Et _

7.i.3 Sien ~uipos partidos es necesario tener en cuenta las
pérdidas en lineas de refrigerante, para obtener el .5 por 100
especificado en el apartado 13.2, se sumará, algebraicamente a la
potencia frigorífica total Qfte las cantidades obtenidas a panir de las
ecuaciones siguientes: .

a) Tubetía de cobre 'sin aislar:
q,.; (0.606 + 0,945 (D¡o,,, (.i 1)1.25 + 79,8 D ~ 1) L

b) Tuberías aisladas: '":
q, • (0,611 + 0,564 (arO,33 (D)"':', (~,I)'·25) L



3388 Viernes 24 enero 198!i BOE núm! 21

7.2 Método en/álpico- W
7.2.1 La potencia frigorífica total del equipo, basada en el

ensayo realizado en la sección interior, -se calculará a partir de la
ecuación:

Qfti - m.",.¡Cpw (twl - lw2)

(sigue siendo válida la nota del apartado 7.1.1),

7.2.2 La potenelafrigorífica total del equipo, basada en el
ensayo realizado en la sección exterior. se calculará a partir de la
ecuación:

qf1e - m.. Cpw (tw4 - t.3) - E,
7.2.3 Si.en equipos partidos'es necesario tener en cuenta tas

pérdidas en líneas de refrigerante, _se realizará de acuerdo con el
apartado 7.1.3.

].3 Método calorimétrico.
• 7.3.1 La potencia frigorífica total, sensible y latente del
equipo, basadas en el ensayo realizado en la sección interior se
calculará a partir de las ecuaciones'

Qftj - Er + mwc (hwl - h w2) - qpl - Qps

Qfsi - Qft¡ - Qtli

qflj - 2,46 . 106 m..
N.ota: La expresión de la potencia frigorífica total el; válida si las

unidades de tratamiento de aire se sitúan en el interior de los
módulos de ensayo y el vapor de agua condensado en el equipo o
en la· unid':ld de tratamiento se evacÚA al exterior.

7.3.2 La pótericia frigOrífica total del equipo, basada en el
ensayo realizado en la sección exterior, se calculará a partir de' la
ecuación ..

qfti - qut :f- qPS + Qp, +
+ mwu (hw3 - hwt>·-: Er -:- El

Notas:
- Sigue siendo válida la 'nota del apartado 7.3.1.
- El termino qpsserá numéricamente igual al correspondiente

del apartado 7.3.1, sólo si las superficies exterior e interior de la
pared de separación son iguales.

8. <:;álculo de la potencia calorífica

8.1 Método entálpico-A.
8.1.1 La potencia calorifica· del equipo;- basada en el ensayo

realizado en la ~ción interior, se calculará a partir de la"ecuación:

q"i - Qmi C.. (tal - lat)!vm
(sigue siendo válida la nota del apartado 7.1.1).

8.1.2 La potencia- calorifica total del equipo, basad¡¡ en el
ensay~. realizado en la sección exterior, se calculará a partir de la ..
ecuaClOn:· .

'k.. - Q",. (bv - h..lIvm + E,
8.1.3 Si en equipos partidos es necesario tener en cuenta las

pérdidas en líneas de refrigerante, se realizará de acuerdo-con el
apartado 7.1.3. _ - ,

8.2 Método en/álpicl>- W.
8.2.1 La potencia calorífica del equipo, basada en el ensayo

realizado en la secciqn interior, se calculará a partir de la ecuación:

Qcti - mmi Cpw (tw2· - tw,)
(sigue siendo válida la nota del apartado' 7.1.1).

8.2.2 La potencia calorífica'del equipo, basada 'en el ensayo
reahzado en la sección exterior. s:e calculará a partir de la ecuación:

q", - ro... ·C.. (1w3 - Iw.) + E,
8.2.3 Si en equipos partidos és necesario tener en cuenia las

pérdidas en líneas de _refri&erante, se realizará de acuerdo con el
apartado 7.1.3. .

g.3 Mttodo calorimétrico..
~.3.1 La potencia calorífica del equipo, basada en el ensayo

reallZ3do en la sección interior, se calculará a partir de·la ~uación:

qcti - QUI +. Qps + QpI +
+ m wu (h"'J -. hwl) - Er

(sigue siendo válida la nota del apartado 7.3.1).

8.3.2 . La potencia cálorífica del equipo, basada en el ensayo
realizado en he sección exterior, se calculará a partir de la ecuación:. :

qcti - Er + mwc (hw1 - hw2) -

- qpl - q.. '+ E,
~siguelt siendo válidas las notas del apartado 7.3.2).

9. Mqnltud... medio

9.1 Ourante el ensayo se medidn las variables recogidas en la
tabla l. Para cada método de ensayo en- particular, se medirán las
magnitudes mar.cadas con un «X» bajo -la columna correspondiente.

10. Realizaci6n de mediciones

10.1 Medición de -tem¡ieraturas. .
10.1.1 . La medida de temperatura del aire en el interior de

conductOS se realizará al menos en tres puntoS; en el centro de tres
se@I1entos iguales de la "sección. recta del conducto o mediante la
utIlización de dispositivos de mezcla o de toma de muestras de aire.
Esquemas tipos de estos dispositivos se ·representan en la figura 6.
La conexión entre el equipo y la sección de medida se aislará de
forma que las pérdidas de calor a través del conducto sean
inferiores al 1 por 100 de la pótencia térmica del equipo.

El diámetro interior de los tubos del dispositivo de toma de
mueStras no será inferior. a 80 milímetros y ~ velocidad de
circulación del aire estará comprendlda entre 3 y 1() metros por
segundo (con preferencia 5 metros por segundo). Deberá cuidarse
la estanqueidad y el aislamiento de los tubos, para evitar pérdidas
o ganancias de calor o de aire. Los termómetros estan\n situados en
el. tramo de aspiración de los tubosde toma de muestra.

. 10.1.2 La tam¡>CratUfa" del aire a la entrada de la sección
interior se medirá al menos en tres posiciones igualmente, espacia~
das sobre el equipo, o se utilizarán dispositivos de toma de
muestra. Si la aspiración del. equipo es libre. los ¡nstrumento~ de
medición o el dispositivo correspondiente se situarán a IS centíme
tros aproximadamente de la sección de entrada.

./

/



BOE núm. 21 Viernes 24 enero 11)86 3389

10.1.3 La temperatura del aire a la entrada de la sección
exterior se m~ al m~os en tres posiciones representativas
aImIedor del eqwpo En los puntos de medida, la temperatura del
aire no se verá afectada por la descarga de aire de la sección'
exterior. Todas las medidas se tomarán " una distancia de 60
centlmetros de la' superficie más próxima del equipó. y si no
~inciden. la temperatura menor se tomará igual a la temperatura
ambiente exterior.

10.1.4 La temperatura húmeda del aire se medirá bajo condi·
ciones que aseguren un aempo sufiente para que el equilibrio de
evaporación se -baya alcanzado. La velocidad del aire en el
instrumento de medida será aproximadamente de 5 metros por
se¡undo. Para medir temperatura húmeda del aire por debajo del
punto de congelación. se recomienda producir una capa de hielo de
0,5 milímetros de espesor directamente en el bulbo del tennómetro
o sensor de temperatura húmeda correspondiente.

10.1.5 La medición de temperatura de un fluido en el interior
de una lubeóa se realizará introduciendo el sensor de temperatura
directamente en el fluido o eri el interior de un pozo de temperatura
en contacto con el. fluido. Las pérdidas de calor entre la sección de
medida y la conexión al equipo' serán inferiores al I por 100 de la
potencia térmica del mismo. . :

10.1.6 ·En general,los sensqres de medición de temperatura se
• protegerán mediante las correspondientes pantanas, de la radiaci6n .

procedente de cualquier fuente de calor próxima.

10.2 Medición d, cauda/es.
. 10.2.1 El caudal de aire se medirá mediante el dispositivo de

toberas representado en la figura ,. Básicamente, este dispositivo
constará de una cámara receptora y una ,cámara de descarga.
separadas por una zona en la que se sitÚjl,n una o más toberas. El
aire es conducido a la cámara receptora, pasa a través de las toberas
y es descargado en el módulo de ensayo o en el mismo conducto
de entrada al equipo. ' ,
. El dispositivo de toberas y su' cone~ión no permitirán una
~rdida de aire superior al 1 por 100 del caudal medido.

La distancia entre ejes de las toberas no será inferior a tres veces
el diámetro del cuello de la tobera. La distancia desde el centro de
una cualquiera de las toberas a la pared de la cámara más próximo
no será inferior a una vez y media el diámetro del cuello de la
tobera. , '

Se instalarán difusores en la cámara receptora, a una distancia
de la entrada a la tobera, no inferior a una vez y media el diámetrq

Temperatura (C") fllctor
l' f

siendo Reo - f :-Vt -' Dt

. El factor f. es función de la temperatura. del aire, segú.n los
valores:

0.97
0.98
0.99
0.99
0.99
{I.99
0.99
0.99

Coeticient.e"'-....
Cd

- 6.7
4.4

15,6
26.7
37.8
48,9
60,0
71,1

50.000
100.000
150,000
200.000
250.000
300.000
400.000
500.000

Número
de R~nolds

Reo ..

78.2
72.0
67,4
62.8
58.1
55,0
51.9
48,8
I

El caudal de aire a través -de una tobera se calculará a través de
la ei::U8ción: '

del cuello. y en la cámara se déscarga a una distancia al menos'de
dos y media el diámetro del cuello. Si las toberas fueran de tamaños
diferentes, las distancias anteriores se tomarán con base al diámelro
medio de laslOismas. '

, , Se instalará un ventilador de descarga en una de las paredes de
la cámara de descarga, capaz de vencer la pérdida de carga a través
lIel aispositivo. El ventilador será de caudal variable o se podrá
ajustar su caudal mediante una compuerta? -
.' La caida de presión estática a través de las toberas se medirá con
manómetros con una precisión de ± '1 por 100 de la lectura. Un
extremo del manómetro se tonectará a una o varias tomas de
presión estática, atravesando la pared de la cámaDl de descarga.
Opcionalmente se podrá instalar en 'paralelo varios manómetros
conectados cada uno a dos tomas de presión estática.
." 'Alternativamente, se 'podrá medir la presión dinimica del aire
a la salida de la tobera por medio de un tubo de Piiol. En esle caso,
se dispondrá un tubo de Pitot por cada tobera

Se distK>o,drán los medios necesarios para determinar la densi-
dad del aIre en el cuello de la lobera. '

La velocidad del aire en el cuelJo de Cualquier tobera no será
inferior a 1S -metros por segundo, ni mayor que 35 metros por
se¡undo. .

Si las. toberas IOn construidas de acuerdo don la· figura 8 e
instaladas de acuerdo ton las instrucciones anteriores, no necesita
rán ser calibradas. ·Si el diámetro del cuelJo es igualo mayor que
13 centímetros, .el coeficiente de descarga de la tobera puede
tomarse igual a 0,99. Se calibrarán las toberas cuando el diámetro

-del cuello sea inferior a 13 ceDlímetros.o se precisen coeficientes de
descarga de maybr exactitud. ÜJfionalmente se podrán utilizar los
valores siguientes: _.'

~I

~
I

'.

-

•

""?i9. 1.1tlbIn

Q... _ Cd Al (1.000 P, v~) O.'
v~ - 101 vn/[P.(I + W.ll

Cuando se utilice más de una tobera', el caudal d~ -aire total será
la suma de los caudales de cada tobera, calculados por la ecuación
anterior. .

10.2.2 Cuando no sea posible la instalación del dispositivo de
toberas descrito en el apanado 10.2.1 se utilizará el dispositivo de
tnedida representado en la figura 9. '

El caudal de aire se calculará a través de 1~ ecuación siguien~e:

Q, - q" v.l[e".(t•• - ",,»)

10.2.-3 Si el caudal Se expresa en volumen, deberá ir acompa
ñado de las condiciones de presi6n~·temperatura Yhumedad en que
se ha determinado. .'. ", _

10.2.4 El caudal de .agua -se medirá con la instrumentación
descrita en 11.3, toneetada directamente a la tubería por la que
circula el fluido. Se instalará en un tramo recto de la tubería, de tal
forma que no se introduzcan perturbaciones en la medición.

10.3 Medición d, /a presión estática.
10.3.1 Én unidades con un ventilador y una salida, se acoplará

un plenum a la descarga de la unidad donde se precise medir la
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presión estática disponible, tal como se muestra en la figura 10. Er I
plenum descargará en el dispositivo de medición de caudal de aire
o en un regulador de caudal cuando no se utilice el dispositivo de

me4ida. Las dimensiones de la sección recta- del plenum, serán
igua1~s a las dimensiones de la- sección de salida d~ la unidad '-.

~¡ ,

.

AIRE- AIRE'-

1. Las pl!rdidas de calcr a tra~ del dispositivo, ser.ID inferiores
al 5' de· la potencia de la fuente de calor.

2. El incromento mlniJID de ta1¡>eratura del aire a través "de la fuente
!le calor, será de. 10 e: . ... .

Fig. 9; Dispositivo "alt""""tivo de .-!ida de caOOales de aire.

InstnmentacióoII.

a cuatro tomas de- presión' "en el conducto de entrada. Las
dimensiones del conducto de entrada y la situación de las'tomas de
presión se indican en la figura 11. Si no existe el condUelo de
entrada, el otro extremo del manómetro se conectará a la atmósfera
alrededor de la unidad. .

10.3".2 En unidades con varios ventiladores y salidas se
acoplará un plenum a cada salida de la unidad, de'acuerdo con la
figura 10. Cada plenum descargará en un conducto comun, que se
conectará a' su vez con el dispositivo' de medida de caudal de aire
o con un regulador de caudal cuando no se utilice el dispositivo de
medida. Cada plenvID dispondrá de un regulador de caudal.
localizado en la sección de contacto con el conducto comun, para
igualar la presión estatiea en cada plenum.· ~

10:3.3 En unidades con vanos ventiladores y. una salida se
acoplará un unico plenum. de acuerdo con el apanado 10.3.1.

10.3.4 "En unidades sinventiladOf,incorpor-ado" los conductos
de entrada y salida tendrán unas dimensiones iguales a las
secciones correspOndientes de la uDidad. La. pérdída <le. presión a
través.de la unidad se medirá con un manómetro, como se muestra.
en la figura I I.

lO.3.S ·Serecomienda que la• .tomas de presión consistan··en
boquillas de 6,35 milímetros, soldadas a las superficies del plenum
y centradas sobre orificios de 1 milímetros de diámetro a través del
plenum. Los extremos de los',orificios estarán desprovistos de
rebabas y de cualquier otra irregularidaci ; - _.-

10.3.6 El plenum y lo~ conductos no permitirán fugas de aire, .
especialmente en las conexiones con el'equipo y con el dispositivo
de medida de caudal de aire. Se aislarán adecuadamente para
prevenir las pérdidas o ganancias de calor entre la salida del equipo
y la sección Q.onde se situen los instrumentos de medición de
te!"pera\ura..

, '':

! NAIlONE1'lO

l'!l
~

~
.. Pl.ENU"... ..

EQUIPO

1"

Fi9. ,'0. Di~ti""pon _ es. lA _1&1
~ 41:+A ibl'. . 1

, " t

la presión estática Se medirá con un ,m.lmómetro. Un extremo
del manómetro. se ~onectaráa cuatro tomas de pre.sión en el
plenum de descarga, centradas es cada superficie del plenum. a una
distancia de la sección de salida igual al doble de la dimensión
media geomerrica de dicha sección. Si se utiliza un conducto de
entrada' a la unidad, el otro extremo del manómetro se conectará

-
. "

;')

1

.. • • lltNENSIOICS DE LA
• SECOON QE 5AL10~

Il.l InstrUmentos para 'medir iemperaJuras.

11.1.1 Las temperaturas se medirán con uno O varios de los
instrumentos siguientes.: .

a) Termómetros de mercurio..f_:> .... ' . I

b) Termopares. .
e) TermómetrQs electricos·~,tesistencia.

11.l.2 La exactitud de- tos.:insttWnentos anteriores se encon·
trará dentro de los siguientes límites::

a) Temperatura seca y húmeda del aire: ± 0.1 c.
b) Temperatura del agua:· :r o, l. C.
e) Otras temperal~ras: ± 0,3 C'i .
11.1.3 En ningun caso la división más pequeña de la escala de

la instrumentación excederá de la exactitud especificada. ~

11.1.4 Cuando se exija una exac~itud de ± 0,1 C. el instru4

mento será calibrado comparándolo con un termómetro certificado
por una entidad reconocida.
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11.S ,Olros.inslru~entos.

11.5.1 La medida de velOCidad se realizará con un contador de
,rrvotuciones. un tacóm(tro, un estroboscopio o 'UD osciloscopio,
con una exactitud de± 1 por 100 de la cantidad medid.a.

11.'5.2 El tiempo se medirá con instrumentos Que tengan una.
exactitud de ± O,lOpor 100 de la cantidad medida.

H :S.3 'La medida de masas se realizará con aparatos que
tengan una exactitud de ± 1 por 100 de la Cantidad medida.

11.5.4 En ,eneral, se podrá utilizar cualquier otra instrumen·
'tadón no recosida 'en la presente norma, siempre que se mantenga
la exactitud exigida para la magnitud a _medir.

12. Preparación del ensa)'o )' realización
,"12. J Instalaci6n del equipo.

12.1.1 El eQui~ a ensayar se instalará 'en-la cámara de ensayo
de acuerdo COI;I las instrucciones del" fabricante. -utilizando los
accesorios y procedimientos dé instalación recomendados por el
mismo., .', _

La unidad com~ta que utilice en la $eCción exterior, agua
como fuente p sumidero de calor, se situará en el módulo interior.
Si utiliza aire como fuente o sumidero se instalará en una abertura
en la pared de SeparaCión de los módulos. Si la unidad es panida
se situará la sección interior en el módulo interior y la exterior en
el módulo exterior. Si el equipo esté especialmente preparado para
trabajar en el exterior se situará en el módulo exterior.

12.1.2 No se realizarán modificaciones en el equipo. a excep·
ción del acoplamiento a "los dispositivos de medida. El montaje se
hará lo más parecido posible a lo~ue se considere un montaje
normal, sin hacer nada que mejore dichas condiciones. con objeto
de obtener resultados l!l más parecido' posible a la realidad"

12.1.3 Si es necesario. ,el equipo será vaciado y caf$8do con el
, tipo Y cantidad de refrigerante ·especificado por el fabncante.

12.1.4 En unidades panidas en las que la tubería de intercone·
xión no sea suministrada por el fabricante como pane integral del
equipo, o no sea posible por diseño, la longitud de las tuberías de
interconexión no será inferior a 7,5 metros,_de los cuales al menos
3 metros se situarán en el módulo exterior.

12.I.S Las correcciones necesarias por variaciones en la pre
sión atmosférica se realizarán de forma Que no se modifiquen "la

. velocidad del" ventilador ni la pérdida de carga del sistema;

12.2 Realización del ensayo. ,. .
12.2.1 Antes de proceder al ~istro de datos se ~ndrá en

" funcionamiento ~I equipo a ensayar y las unidades auxiliares hasta
Que se alcance el régimen permanente. La duración de este" período
no será nuitca inferior a una hora.

. 12.2.2 -Los datos serán entonces registrados cada diez minutos
hasta-Que siete lecturas consecutivas estén dentro de las tolerancias
establecidas en el apanado 12.3 '

, 12.2.3 Cuando se utilice el método entálpico-A, realizado en la
sección exterior, las prescripciories anteriores se aplfcaráI! tanto al
ensa~o preliminar (apartado S.3.S) como al ensayo final.
" 12.2.4 En calefacción. bajo ciertas condiciones de funciona

miento, una pequeña cantidad de hielo puede llegar a acumularse
en la sección 'exterior pelequipo. Se "distinguirá entonces entre
período normal _de funcionamiento y pe'riod_o de desescarche del

: I ~u~'esta norma se "c~nsideraiá q~e el f~ncionamiento ¡:orres
ponde al periodo normal cuando las temperaturas de salida de las
secciones interior y exterior del equipo permanecen dentro de las
tolerancias de funcionamiento normal esp'ccificadas en la tabla 2,
aúnque se haya formado hielo---en la sección exterior. En este caso
serán válidos los apartados 12.l.1 a 12.2.3.-

Cuando las tolerancias de las temperaturas aJ)teriores, debido a
la formación dé hielo, excedan el rango"establecido se realizará el
ensayo de acuerdo con el procedimiento descrito .en el apar-
tado 12.2.S.·' . '

12.2.S Durante el periodo ciclico de desescarche no se podrá
realizar el método de ensayO en la sección exterior del equ,ipo. En
estas condiciones sólo se podrá utilizar el método entálpico
realizado en la sección intenor, ' ..

Durante este ensayo no se acoplará a la 5eccióne~teriornin.gún
dispositivo Que modifiQ.ue el caudal de "aire nomtnal en dicha
-sección. El-caudat del flUido en la sección interior se mantendrá en
las mismas condiciones que durante el ensayo normal, ano ser que
el sistema de desescarche del equipo prevea la parada del ventila·
dar o bomba de circulación de la sección interior. En este caso se
dispondrán los medios necesarios para 'lue durante este período DO
circule el fluido a través de dicha 1leCclón.

Para realizar el ensayo se pondrán en funcionamiento el equipo
y las unidades auxiliares hasta que las co":dicion~s d~ eq~ilibrio se
hayan alcanzado durante un "período de tiempo no mfenor a una
hora, a no ser que se prodQzcan las variaciones mormal~s debido

•

..

,H

"

Exactitud (Pa)...... IP&'

1.2S .2S
2S.I- SOO

Mayor de SOO

COHOUCTO CE SALIDA

TOMAS DE 9RESION

C:lNDUCTODE ENT1lAOA

AL~O DE MEDIOA
DE CAl.OAI. DE'" ', ..

A. 11 • DIMENSIONES !lECCION SALIDA
C. O. ENTRADA

...._._~__....,'!!:~ PAE~_~S_~.... ~l.""
r . '('/ ., , '

I ,1 \ \
I I \ \
l. I \ '

I l' EQUIPO \.\
I I ,

~'¡' \:.~

.~

Fi9. 11. llUIaitivo de ..s1da de ~illn _~tiQl

4Upxúble...~ sin wntil~~ ,
CIllqlClrado.·· , .' , .

I t.2 InstrumenlOS para medi, presiones.

11.2.1 Las medidas de presión se realizarán con uno o más de
los instrumentos siguientes: -

al Columna de mercurio.
b) Manómetro 4e tubo de Bourdon.
e) Transductores electrónicos de presión.

11;2.2 ·La exactitud de IÓs intrumentos para medir presiones,
exceptQ baróq¡etros, será función de la magnitud de la .presión
medida, de acuerdo con ~l si&uiente rango:

11.4 lnstrumentós para_efectuar- medidas f/ectricas.
-J 1.4.1 Se utilizarán aparatos indicadores o "integradores "con

una exactitud de ±·O,S por 100 del fondo de escala..
11.4.2 La tensión se medirá en los termi,nales del equipo.

11.2.3 La división más pequeiia de la escala de la instrumenta
ción no excederá, en ningún caso, del doble de la exactitud
indicada., . .. .

11.2.4 La presión atmosrerica se medirá con barómetros, con
-~na esCala que pennita obtener una exactitud de± 0,1' por 100.

11.3 ,lnstrumentos para medir caudale~.

11.3.1' Para calcular el caudal de aire, la sección' de la tobera"
se determinará midiendo su diámetro ron una exactitud de ± 0,20
por lOO, en cuatro puntos separados 450 alrededor de la tobera.
Esta medición se realizará en el cuello de la tobera. en dos planos
normales al eje de la misma. " "")

11.3.2 Los caudales de agua se medirán con contadores de,
caudal o de cantidad de líquido con una exactitud de" ± 1 por 100

, de la cantidad medida. '
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al funcionamiento del sistema de desescarche. En estas condicio
nes, el funcionamiento de las unidades auxiliares puede ser
perturbado, por lo que se amplían las tolerancias permitidas de
acuerdo con los valores recogidos en la tabla 2.

El ensayo se realiza entonoes durante un periodo de tres horas.
Si al final de este periodo el equipo está desescarcbando se
co?tinuará basta tenmnar el ciclo. I;..os 'dato~, se registrarán cada dos
mmutos, excepto ~n clperiodo de desescarche, en que serán
~strados cada treinta segundos para establecer exactamente el
inicio y el final del ciclo de desescarche, la variación de tempera·'
tUTa en -el fluido de la sección. interior caso de que circule 'y el
consumo de energía eléctrica en el equipo. Se anotará la duración
de ambos ciclos. -

.. I

12.3 Tolerancias del ensayo.
12.3'.1 Todos los datos medidos durante la realización -del

ensayo estarán dentro de las .tolerancias establecidas en la tabla 2.
según la modalidad de ensayo y equipo a ensayar.

12.3.2 La máxima variación permitida a un medición durante
la realización 'del ensayo se denomina- en la tabla «Tolerancia
máxima». y representa 1& mayor diferencia permitida durante el
ensayo entre los valores mAximo y mínimo de la ma~itud
correspondiente. Cuanto esté expresada en J>C?rcentaje. la vanación
milxima permitida seti el porcentaje establecido de la media
aritmética de las observaciones. .. , "

12.3:3. La máxima variación permitida del valor medio de las
observaciones frente a las condiciones de ensayo se indican en la
tabla 2 como «Tolerancia media».

12.3.4 El ensayo no será válido si no se verifican las toleran-
cias anteriores. ,;

13. Resultados dehnsayo

. 13.1 Para unas condiciones de· ensayo dada, los resultados del.
en~yo cuantificarán las m8Jllitudes ~guientes, según el tipo .de
~Ulpo y el régimen de funcIOnamiento del mismo:

a) Potencia ealorifica (W). . .
b) Potencia frigorifica total (W).
c) Potencia frigorifica sensible (W).
d) Potencia fri&orifica lat~nte \W). . . .
e) Caudal dellluida (aire) en a sección inil!rior (mJ/s).
f) Caudal del fluido (agua) en la sección ·interior (kgfs).
g) Presión estátIca dispomble en la sección interior (Pa).
h Consumo total del equipo o consumos de cada uno de los

componentes (W).. .. , .. . . .. .

13.2 La potencia total frigorífica o calorífica se calculará a;
partir del ensayo directo. siempre que los resultadOs obtenidos con
les dos ensayos simultáneamente concue'rden en un 5 -por 100.

13.3 Las potencias frigorificas sensible y latente del equipo se·
detenninarán a partir del ensayo directo:·· .

l3.4 La capacidad calorífica -del e9uipo.bajo ,condiciones·
cidi.cas de desescarche se calcUlará a partir del método de ensayo
realizado en la sección interior;· midiendo la variación de tempera
tur~. Jaumento -~ disminución) r ~I ca~1 del fluido en diCha
sec~lon! p~medlad~ durante e ~lempo total del ensayo. Si el
flUIdo mtenor no CIrcUla durante el período de-desescarche. Ja
capacidad calorífica durante este. interValo 'será nula, pero -el
período de tiempo correspondiente será incluido én la duración

. total d~l ensaYll al obtener la variación media de temperatura del
flUido mtenor.,_ _ . " , .

El resultado neto sino:.se produce desescarche es la potenda
calorífica integrada durante el tiempo total del ensayo. Sl tiene
lugar desescarche, el resultado neto es la potencia calorífica
integrada para el numero de ciclos completos durante el tiempo del
ensayo. Un ciclo completo consiste en ~n período de calentamiento
y un período de desescarche.." .' . .

El consumo de.energía eléctrica del equiPo ~stará basado en el
consumo de energla total durante el periodo completo del ensayo.

13.5 Los resultadosobtenidos en el ensayo no serán co~dos
para tener en cuenta las toleraciones admitidas en las condiCIOnes
de ensayo. .~ . ,

13.6 Unicamente se realizarán correcciones para tener en
cuenta las desviaciones de la presión atmosrerica frente a la presión
~tmosterica normal. En este sentido. las potencias ténnicas serán
mcrementadas en un 0,8 por.1 00 por cada 3,5 KP. por debajo de
la presión atmosterica normal, en las condiciones de ensayo.

13.7 La entalpía del aire jie corregirá para desviaciones de .la
temperatura de ~turación y presión atffi(?Srerica normal.

14. NODoeadatun

Al - Sección d.-Ia. tobel;a (m2). ' '.' ..... ... . , '
a - Espesor del aISlamiento de la tuberia de refrigerante (mili.

metros). . '
Cd - Coeficiente de descarga de la tobera.

C.. - Calor especifico del aire (J;Kg aire seco C).. ,'..
C- Calor especifico del agua (J/Ka C). ..<-
'5 - Diilmetro exterior de la IUberia de refrigerante (milimetros),
Dt- Diámetro del cuello de la tobera (milimetros). .. .
E,. - Consumo total d~ eDer¡ía eléctrica de los elementos auxilia·

res situ8dos en el interior del módulo de ensayo. (W),
. E, - Consumo total de energía eléctrica del ...uipo (W).

t - Factor dependiente de la temperatura; en Reo- 1

h.í - Entalpia del aire a la entrada de la .sección interior (J/Ka
. aire seco). ..' , '. .,.. .. - '..
h.~ Entalpia del aire el. salida de la sección interior (J;K8 aire

seco). '. .. ..,... ,
h.3 - Entalpia del aire a la entrada de la sección exierior (l/Ka

IlIre seco). ." . ...• .. -. ... .
h.4 -entalpia del airea la salida de la -.ecciólt exterldl' (l,'Kg aire

seco). .., ¡
hwl - Entalpía del agua o del vapor suministrado para mantener

la humedad. Si durante la realización del ensayo no se ha
introducido agua, se tomati hwl a la temperatura. del

. agua contenida en el depósito del humectador (l/Ka).
hwl - Entalpia del acua condensada en el equipo, Si no es posible

'medir su temperatura, se tom.rá h~2 .8 la temperatura
húmeda del aire a la salida del equipo (J/Kg), .

hw3 - EntilJpia del acua condensada en la bateria de frio de la
unidad de tratamiento. Si no es posible' medir su tempera
tura. se tomati hw' a la temperatura húmeda del aire a la
salida de la bateria (J/~. .... .

· L- Longitud de las IUberias de refrigerante (m). ..
m"" - Caudal de agua condensada en el equipo. Se puede medir a

. través de la unidad de tratamiento de la· sección corres-
pondiente, por la cantidad de agua evaporada necesaria
para mantener la humedad requerida en el módulo
(Kg¡'s).

m"" - Caudal de agua en la sección exterior (Kg¡'s).
m,", - Caudal de agua en la sección interior (Kg¡'s). .
mwu - Caudal de agua condensadil en la baterla de frio de la·

unidad de tratamiento, igueJ al caudal de '!Jll& aportado
· en el humidiflcador de·ta misma unidad (Kgfs):
Pn - Presión en 'el cuello deis tobera (K.Pa). ~
pv - Presión dinámica en el' cuello de la tobera o diferencia de

presióri estática a través df la misma (Pa)·~
Q, - Caudal de aire calculado (m Is~ .' .. . .

Qm, - Caudal de ai~ medido, .en la sección exterior (T3/s),
Qmi - Caudal de aire medio. en la sección interior, (m IS).
Qml - Caudal de aire medido a través de una tobera (m Is).
Qcle - Potencia calorífica total del equipo (ensayo sección exterior)

(W\ . .
qcti'"" PotenCia'calorífica total del eciuipo (ensayo sección interior)

(W). . .'
Qfk - Pot~ncia. frigorífica total del equipo' (ensayo sección exte-

. nor) (W). . .'. ....•. ,.. .
Qm --P~tenc~a frigorífica laten~ del :equipo (ensayo sección

mtenor) (W),' .
q&,- Potencia frigorifica sensible del equipo. (ensayo sección
., mtenor) (W). . . .". , .

qfti -I'otencia frigorífica total del equipo (ensayo secciólt· inte· .
rior) (W). . . . . .

Q' - Pédidas de calor de la tuberia de refrigerante (W).
Qp' - Pérdidas de calor del módulo de ensayo a'través de tOOaS"tás·

,paredes (e."cepto la pared de·separación) (W).
q.. - Perdidas de calor del módulo de ensayo a través de la pared

de separación (W). , • . .
qsr ... Potencia sensible de recalentamiento del aire en el disposi.
· .tivo de medida (W). , . .... •
Qut - Potencia extraida en la batería de frío de la unidad de

tratamiento(W~,· ... ,
Reo - Número de Reynolds.

tal - Temperatura seca del aire a la entrada de la sección interior
. , (C). .. ..

t;2 - Temperatura seca del aire a la salida de la seeción interior
(C),

ta) - Temperatura seca del aire a la entrada de la sección exterior
(C). .. . .

ta4 - Temperatura seca del: aire a 1al salida de la sección exterior
. (C). . .. , :

t,,:.- Tempe.ratura seca del aire ... la entrada del dispositivo de
medida (C), . . •. ,.... .

1a6.- Temperatura seca del aire a la salida del- dispositivo de
medida (C). . . . . •

twl • Temperatura del agua a la entrada de la sección interior (C).
tw2 - Temperatura del agua a la salida de la sección interio.r (Q.
tw3 - Temperatura del agua a la entrada de la sección exterior (C).
tw4 - Temperatura del agua a.1a salida de la sección exterior (C)•.
V," Velocidad del aire en la tobera (mIs).. . .
v.- Volumen es~ifico del aire ala entrada de\ di,positivo de

medida (m IKg aire seco). ,
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Vm~ V.olumen especifico del aire en el lugar de medición (m3fKg
áire seco). .

vn- Volumen específico del aire en las condiciones de tempera
tura. y humedad ~xistentes a la ,entraya de ~a tobera a la
presión atmostenca de referencia (m /Kg,alTe seco). 

v'n - Volumen específico del aire a la e.ntrada de la tobera (rn3¡'Kg
,ire húmedo).

WI - Humedad absoluta del aire _1 la entrad~ de la sección
interior (Kg,IKg aire seco).

W2 ~ Humedad absoluta del aire a la salida de la sección interior
(Kg,IKg aire seco). '.

Wm - Humedad absoluta del BiTe en el lugar de la medición
(Kg,IKg aire seco).

Wn - Humedad absoluta de! aire a la entrada deJa tobera (Kg/Kg
aire secO,,",

t - Diferencia media de temperatura entre el refrigerante y el
. ambiente.

-
!'ol enlal· M. enü.l· M tn1.il.l· !'01_ enU-

Ma,nllUd
r·ni· pico·.$, PICO,'" pico·\\" pICO- \'.
dóldc~ ~c,,)on ~CClón S!.·(ción ~~(('IÓll

lnlcnor nlcnut lnlenor e:l.lenor

Temperatura retngerante
vapor (sección inte-
rior) e - (e) - (e)

Temper~t~ra' ~~fri~era~i~
vapor (sección exte·
rior) e - (ei - (e)

N<,)t8s:

(e) Necesarios para ti ajuste dc'bido a pé'rdidas dt rl'fril,erante.

TABLA 1. DATOS A REGISTRAR Magnitud

M. calori-
Uni- mt-lrico

dades sección
interior

M. ealoriJ
métrico
sección
t1'itenor

- x

(e) -.

(e) -

x x
. x x

x x
x x.
x x

x

x

x
x
x
x'
x
x

x

x

x

x
x
x
x
x

x

x

(a) .

(a)

(b) (e)

(a) (e)

(a) (d)

(a)

(b) (d)

x

x

x

x
x
x
x
x

x
x
x
x
x

x

x

x'

x

x

(b)

(a) (e)

(b)(e)

11»
(b)

(a) (d)

(b) (d)

ml

e

e
e
e
e
e
e

w

e

e

Pa

KPa

w
v

Hz
Pa

rpm

e
Kg/1I

Kg,Is

Kg/s

Fecha ~. ,. . .....
Operador .
Presión atmosférica
Fabricante y modelo.. . ..
Hora . . .
Consumo eléctrico tOlal del equipo
Consumo eléctrico total de elementos

auxiliares en el módulo
Tensión de alimentación
Frecuencia
Presión estática disponible .
Verocidad ventilador .
Diferencia de presiones _estáticas del

aire a ambos lados de la pared de
separación de los módulos . . .....

Caudal de aire a través del dispositivo
para equilibrar presiones .....

Temperatura seca del aire en el módulo
interior .

Temperatura húmeda del aire en el
módulo interior ._.

Temperatura seca del aireen.el módulo
exterior .

Temperatura húmeda del air~ en ·el
módulo exteri.or . .

Temperatura seca del aire en el exterior
de ·Ios módulos

Temperatura del agua condensada en el
equipo .

Temperatura del agua condensada en la
batería de mo de la unida9 de tratá
miento

Temperatura del agua a la entrada del
hurriidificadorde la unidad de trata-
miento . .

Temperatura del agua a la entrada de la
batería de frío de la unidad de trala-
miento .. : .

Temperatura del agua a la salida de la
batería de frio de la unidad de trata~
miento .

Caudal de agua a través de la batería de
frío de la unidad de tratamiento.

Caudal de' agua _condensada en el
equipo............ . ....

Caudal de ,agua condensada en la bate
ría de frío de la unidad' de trata
miento

x

x
x
x

x

x

x

x

x
x
x
x
x

(e)

(e)

M. cnlii!
piro-W
secrión
cJtu~nor

I

,

x
x
x

x

x

x

x

M. entil
p;co.W
sección
IOtenor

x

x
x
x

x

x
x

x

(e)

(d)
-¡

(d)

-(d)

(d)

M. entál·
pico-A
$eCCUln
tlllcrior

x
x

x

x

x

x
x
x
x
x

x
x
•

(d)

(d)

(d)

(d)

(b)

M. entál
pico-A
~i6n
mtcnor

e
e
e

mm

C·

·e

e

e

KPa

Pa

e
KI'a
!(gIs

w
v

Hz

Pa
rpm

"t'Tni
dades

TJlm

e

FJ'eha
Operador ....
Presión atmosférica
Fabricante y modelo'
Hora
Consumo eléctrico del

equipo (a)
Tensión de alimentación.
Frecuencia '"
Presión estática disponi-

ble .
Velocidad ventilador
Velocidad bomba circula-

ción .
Temperatura seca del aire a

la entradá del equipo.
Temperatura húmeda del

aire ala entrada -del
equipo .

Temperatura seca del aire
a la salida del equipo.

Temperatura húmeda del
aiJ:~. - a la salida del
equIpo .. ' ..... ~ . . .

Temperatura del-agua ala
entrada del equipo ...

Tem~ratura del agua a la
sahda del eqUIpO : ....

Diámetro del cuello de
la(.) tobera(s) .

Diferencia de presión
e$tática a través de I.a
tobera ..

Temperatura del aire en el
eueUo de la tobera ....•

Presión en el cuello de la
tobera '.... ,.. ",.

eaudalde agua ,
Temperatura refrigerante

líquido (sección ¡nte·
. rior) , .

Temperatura refrigerante
líquido (secciÓR exte-
rior) .

- MaJllilud

j

Nota.:

(a)... Consumo eléctrico total o de cada elemento. si es necesario.
(b) Unic.me!'ilt para el cálculo de la poténcia friloriftca.
lt) No es llece53.rio en equipOS frilorificos QUt no revaporicen en el cond~nsador.

,Id) Si se utihza el_mt-todo Indirecto para medu el c.udal de .m~ (apanado 10.2.2).
R' sustuirin estos dalos por la pottncia .sensible cedida al aire)' la temperatura seca dd
aire a-la enlrada )' salida del elemento calefactor. .." _ -

(t) N~Oipa.~ el aju5te debido. pérdidas en lineas de rrfri¡eraDte.

Notas: .
(al -Chimtnea para el cakulo de la potencia frigorifica.
lb) ChIMenea para el Cálculo de la pOtencia calorifica.
le), Si no es ~lble su medición se: tomará IJusl a la temperatura húmeda d..'1 aire

a la sahda del eqUIPO o de la batería dt frío.
(d) Si no es po,sible su medición se calculará mediante un balance de masa en la

sección de humectacIón de la unidad de tratamttnlO.
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TABLA 2. TOLERANCIAS DEL ENSAYO

Tolerancia litálim& Tolerancia media•
úlentamie'nto con desescatthe: Calentamiento ~ondevscarche

MAGNITUD Rerrisen-:.ión )' Refrigeración y
. calenLaralenll) l.:alentamltJl.tf) ,

(sin de'iCscartlr¡ ("ido Ciclo hin desa.;archej Ciclo Ciclo
c¡¡lentamic:nto desescarcbe calentamiento dcsq;can:he

Temperatura seca aire interior, (e)
Entrada . 1.0 U 2,0 (a) 0.3 05 (b)
S.lida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -. .... . .. .. - . : 1,0 - . - - - -. - .

Tem~ratura húmeda aire interior (e)
Entrada .... - . ... , .... .... ••• "O"

~' "' 05 - - 0.2 - -
Salida 0.5 - - 0.2 - -

Temperatura ~eca aire exterior (e)

Entrada ... , ...... 1.0 1,5 - 5.0 la) _ 0.3 0,5 (b)
Salida ...... ...... 1.0 - - - - -

Temperatura húmeda aire exterior (e) -
Entrada ......... -'0' 0.5 1.0 - 0.2 0.3 -
Salida •••• -O" . . . . . . . . . - . ....... >. .......~ . 0.5 - - 0.2 - -

TemPeratura agua (e)
Entrada .............. 0.3 - 0,5 1 (a) 0,1 0.3 \

(b)
Salida 0,3 - - . - - -

Temperatura refrigerante (C) ........ . . l.5 ' - - - 0.3 - -......,

Caúdal agua ('lb) 2.0 - - 2.0 - -
Caída de presión en toberas ('lb de la lectura) ... , .... 20 - - 2.0 - -
Presión estática disponible (P,l ..... . '""".. ... _ 12:5 - - 5.0 - -
Tensión eléctrica ('lb) . . . . . . . . . . ... ........ 2 2 - 2 2 -

,
Notas:

(a) Sólo si el ventilador o la bomba de cin:ufación es1an runciüaando. .
(b) EslOs datos ser~n excluidos aJ cak:ular la Iemperalllr.. l1ll.'dia durank' d ensayo

CONDICIONES DE ENSAYO

Propuesta de normativa de eusayo de eqMípos f'rigoFificos y bombas
de calor

1.
2.
3.
4.
5...

INPIC~

Objeto.
Alcance.
Definiciones.
Realización de ensayo.
Condiciones :de ílnSi1ya:

5.1 Descripción general
5.2 Condiciones nominales de e-nsafO. '
5.3 Condiciones límites de funcionamien'tO'.

CONDIOONES DE ENSAYO

,~ .

."-~'

3.3 Coeoficiente de eficiencia t:nergetica lado evaporador
(CEEe): Cociente entre la potencía frigorífiCa total captada por un
fluido en el evaporador del' equipo frigorifico- y la potencia total
absorbida. de tipo convencional. para unas determinadas condicio-
nes de funcionamiento. . ~

3.4 Coeficiente de etlc-jcncia energética lado ~ondensador
«('E~); Cociente entre la potencia fr'igorifica total captada por lm
fluido en el condenSador de una bomba de' calor y.la potencia total
absorbida. de tipo convencional, para unas determinadas condici~

nes de funci.onamient~. _ " "" " ' , .
3.5 Condiciones -nominales de ensayo: Condicíones de ensayo_

utilizadas como basede comparaciPR del comportamiento de, los
equipos. . . -

3.6 <;ondiciones límites de ensayo: Condicioóes de ensayo.
diferentes a las condiciones DOminales. u\ilizadas para verificaret--
comportamiento de los equipos en condiciones eUremas..

3.7 Equipo frigorUico: .MáquilUl que pennite transferif calor
de una fuente fria a otra más caliente. , J.

•
4. Realización de eÍtsa)'O

4.1 El ensayo 0:1 equipo ~ realizará: en las condiciones
definidas en el apanado 5. de al'uerdo con la norma «(Métodos
generales de ensayo de 'equipos frigoríficos )1 bembas de- calom.

4.2 El eosa)'o se efectuará a la rensi6n nominal del equipo y
a una frecuencia de 50 Hz; Si el equipo tiene más de una t~nsión

nominal. ~ ensayará a la tensión que fije el fabricante.
4.3 Todos J~ caudales d~ aire se ex.presarán en l/s í,ie aire

e$tándar.
·4.4 las pOtencias frigorífica y calorífica del. equipo seran

valores netos. incluyendo el efecto del posible ,,,;entilador o bomba
de circulación interior. pero 00 el aporte- de-energía auxiliar.

4.5 En equipos Que posean bomba de eirculaciónen la sección
interior y/o sección ex.terior. no se contabilizará el consumo de
energía de las mismas en el consumo total de energía del equipo.

4.6 Las potencias frigorífica y calorífica se e,.,prcsarán de
acuerdo con la norlna UNE 86-602.

4.7 Los valores de los diferentes. rendimientos calculados
(CEE¡: y CEfe). se expresarán de acuerdo con la nonna UNE
86-602.

·r'

" ,

3. Definiciones

3.1 Aire stándar: Aire con una densidad de 1.20 kilogramos
por metro cúbico a una temperatura sel·a de 21 e y una presión de
101 KPa.

3.2 . Bomba de calor: Máquina térmica que permite transferir
calor de una fuente fria a otra mas cali¡:nte.

f" AIe.ñ""
2.1 Esl3 norm,a se aplicará a los cquipo!i frigoríficos y bombas

de calor accionados eléctricamen\e. Que utilicen el ciclo de compre-
sión mecánica. ~.. " '

2.2 Estos equipos se utilizarán en los sistemas de dimatiza
ción. en la -producción de agua' -éaliente sanilaria y en procesos
indl}-striales de calehtamiento.

1. OlIjot.

1.1 El objeto liteSta norma es establecer las corn:Úciones de
ensayo de los equipos frigoríficos y bambas de calor contemplados
en el apartado 2.1. . . _ .. .- i ' ,

1.2 Esta norma está suieta a revisión y mejora para in(;'orporar
los avances de la técnica. .
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5. Condiciones de eRsayo

5.1 Descripción general.

5. L1 EI equipo se someterá a las condiciones de ensayo
indicadas en las tablas 2 Y 3. Jegún la naturaleza del equipo a
ensayar. .

. 5.1.2 Se cuantificarán las prestaciones del equipo en las
condiciones nominales de ensayo, y se comprobará el compona·
miento del mismo en las condiciones Jímite5 de funcionamiento.

S.1.3 La temperatura seca del aire que rodea el equipo durante
el ensayo será la del aire a la entrada de la sección correspondiente
de acuerd9 con las instrucciones de instalación del equipo de la
norma «Métodos 8C"nerales de ensayo de equipos frigoríficos y
bombas de calom,Si en una sección se utiliza agua como fluido de
trabajo, la temperatura seca del aire que rodea al equipo se tomará
igual á 25 e

5.2 Condiciones. nominales de ensayo.

5.2.1 Incluye las condiciones de ensayo siguiente:

- Condiciones nominales en frío.
- Condiciones nominales en calefacción.

. - Condiciones nominales a carga parcial, de acuerilo con los
valores reflejados en la tabla 2, '

5.2.-2 Los equipos frigoríficos que utilicen ~\ftl en la sección
exterior se ensayarán bajo condiciones de alta o baja temperatura
'txterior, según mdicaciones del fabricante.

5.2.3 Los equipos frigorificos con recuperación de calor se
'ensayarán en condiciones de alta. media o baja temperatura

exterior, según indicaciones del fabricante.
5.2.4 Los equipos de bomba de calor que ulilicen agua en la

sección interior se clasificarán en cinco cat~orías (clase l. 11, A, B
o C). Cada categoría se ensayará ~n las c~ndlciones marcadas en la
tabla 2, - . .

A cada equipo se le asignará la clase cuya temperatura 'nominal
de ensayo del agua a la salida del condensador esté más próxima
al 85 por 100 de la misma temperatura en condiciones máximas de
funcionamiento en calefacción (apartado 5.3.2).

5.2.5 En el ensayo a carga parcial se probarán todas las
)1arcializaciones qqe indique el fabricante, en las condiciones
correspondientes a las condiciones nominales de ensayo, excepto
aquellas que se hayan de modificar para que se produzca la
parcialización correspondiente. Se comprobará el ,grado de parciali·
zación del equipo. .

.5.2.6 El caudal nominal de agua en la sección exterior será
fijado por las condiciones de ensayo de1 equipo en frio. Si la bomba'
de calor no es reversible será fijado por el fabricante.

5.2.7 El caudal nqminal,de agua en la sección interior scrá
fijado por las condiciones de ensayo del. equipo en frío. Si la bomba
de calor no es reversible será el correspondiente a una diferencia de
temperatura de cinco C en el condensador. a excepción de la bomba
de calor de clase 1, que será fijado por el fabricante.

5.2.8 El caudal nominal de aire en las secciones correspon·
dientes será fijado por el fabricante.

5.2.9 Los caudales de aire se referirán a la cantidad de aire que
circula cuando el equipo está enfriando y deshum.idificando bajo
las condiciopes nominales de eosaro. Si la bomba de calor no es
reversible, se referirán a las coridiClones ·nominales de ensayo con
alta temperatura exterior.

5.2.10 En equipos que utilicen aire en la sección interior y no
estén acoplados a una' distribución de "'COnductos se realizará el

"ensayo a una presión externa de OPa. "
SI el equipo está preparado para acoplarse a una red de

ronductos, debe,á suministrar, al menos, la presión estática dispo
nible indicada en la tabla 1, cuando circula el caudal nominal de
eosaro. .

SI no se verifica la condición anterior, se ensayará el equipo con
el caudal de aire máximo que garantice la presif)n estática disponi
ble exigida.

La presión estática disponible se medirá instalando en el eQuipo
los filtros, baterías de calentamiento y otros elementos recomenda
dos como opcionales y representará la presión estática disponible
para la red exterior de conductos. . . t .

5.2.11 Una vez establecidos los caudales anteriores, se man
tendrán constan'tes en todos los ensayos contemplados en los
apartados 5.2 y 5.3. .

Prnión estática
disponible (Pa)

,Menor de 10 30
10,1 20 50
20.1 30 63
30.1 4075
40.1 60 85
60,1 80 95
80.1 100 110

100.1 120 135
120.1 ..... 140 160

. Mayor de 140 . 185

.. (~"l Potencia frilOrífica en equipol~ y ~ncia aalorirJCl, para alta
lemperatura exterior, si no 10 es

TABLA 1: Presión estática disponible mínima

5.3 Condiciones límites de funcionamiento..

. 5.3.1 [ncluye las condiciones de ensayo siguientes:

- Condiciones máximas de fundonamiento en fria.
- Condic~ne5 máximas de funcionamiento en calefacción.
- CondiclOnes mínimas de funcionamiento en fria.
- Comprobación de la eficacia de aislamiento térmico.
- Comprobación de la evacuación del condensado de acuerdo

con los valores reflejados en la tabla 3. .

5.3.2 Las condiciones máximas de funcionamiento en calefac·
ción para los equipos que utilicen agua en la sección interior serán
fijados por el fabricante y determinarán la clase a la que pertenecerá
la bomba de calor. . !

5.3.3 Durante el. ensayo correspondiente a las condiciones
máximas de funcionamiento se comprobará, una v,ez alcanzado el
régimen permanente, que el equipo funciona sin inteIT\lpción
durante .,una hora. .

5.3.4 Durante el ensayo en cpndiciones mínimas de .funciona
miento en frío se mantendrán las condiciones de alta, media o baja
temperatura exterior de la tabla 3, de acuerdo con la opción elegida
en los apartados 5.2,2 y 5.2.3,

5.3.5 Durante el ensayo correspondiente a las condiciones
mínimas de funcionami(1)to de los equipos que utilicen aire se
favorecerá la tendencia a la formación de escarcha o hielo en la
sección correspondiente, posicionando adecuadamente los contro.
les y compuertas sin contradecir las instrucciones' de utilización del
fabricante. - .

El ensayo se realizará de una forma continua durante no menos
.de cuatro horas, una vez -alcanzadas las condiciones de ensayo,
comprobándose que el equipo funciona sin avmas.

El caudal de aire no será nunca inferior al 75 por 100 del caudal
nominal. siempre y cuando no esté previsto durante el período de
desescarche una parada de ventilador de la sección correspon
diente.

Se comprobará asimismo que durante el ensayo y durante el
período de desescarche, después de realizado el-ensayo, todo hielo
o escarcha formado puede ser evacuado por el equipo por los
medios previstos para esta función.

5.3.6 Los ensayos correspondientes a la comprobación de la
eficiencia de aislamiento térmico y evacuación de condensado se
realizará únicamente para el equipo funcionando en frío.

5.3.7 Durante el ensayo correspondiente a la comprobación de
la eficiencia del aislamiento térmico se favorecerá la formación de
gotas en la carcasa del equipo, ,posicionando adecuadamente los

,controles y compuertas' sin contradecir las instrucciones de utiliza-
ción del fabricante. . _-

El ensayo se realizará de una forma continua durante cuatro
horas, una vez alcanzadas las condiciones de ensayo.

Se comprobará que durante el ensayo no se formará o goteará
condensado de la superficie exterior de la carcasa del equipo.

5.3.8 Durante el ensayo oorrespond;ente a la comprobación de
la evacuación de condensado, se favorecerá la formación del
mismo, posicionando adecuadamente los -controles y ~mpuertas
.sin contradecir las instrucciones de utilización del fabricante.

_ El ensayo se realizará durante cuatro horas, una vez alcanzadas
las condiciones de ensayo y C()nseguido el equilibrio del nivel de
condensado. Previo a la realización del ensayo se llenará la bandeja
de condensado del equipo.
, Se comprobará que durante el ensayo se evacua correctamente
e1 cóndensado.
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TABLA 2, CONDICIONES NOMINALES DE ENSAYO

BüE núm: 21

,
Intercambiador interior Intercambiado,r exterior

Agua . Aire de entra.da Agua Aire de entrada.

T, T, Twca Th T, T, T",. Th,
1. Condiciones nominales Tuncion,amiento ·(frío);

,

.1. Alta temperatura exterior .. .... 12 7 27 19 29 3S 35 24
2. Baja temperatura exterior .................•. ....... 12 7 27 19 18 28 - .
3. En recuperación de calor: .

a) Agua alta temperatura 12 7 27 19 S5 60 - -
b) Agua media temperatura ...... . .. j' .. ... .. .. ,- 12 7 27 19 45 50 - -
e) Agua baja temperatura ........... 12 7 27 19 35 40 - -

n. Condiciones nominales funcionamiento (calor):.

l. Alta temperatura exterior - - 21 15 16 - 8 6
- Clase I ..•. . .. , . - 85 - - 4S - - .-
- Clase n ••••••••••••••••• o', .-••••••••••• t.. - 70 - - 30 - - -
-·Oase A . ... .. ..... .... ,...... .. .... .. - 60 - - 20 - 8 6-Clase B .- 50 - - 16 - 8 6...... .... ... ' ... . _. .... .'. ~ . . .... -

Clase C 40· 10 . 8 6·- . ...... . .... ....... ~.- . .,., . - - - -
2. Baja temperatura exterior .. ,. ... ..... .... . .. - - 21 1$ - ,. -2 -3

- Clase A ... ....... ......... - 60 - - - - -2 -3
- Clase B ...... .......... ':.. '..•l.~.. - 50 - - - - -2 -3

Clase C - . - 40 - - - - .' -2 -3- . . . . . . . . . . . . .
-

m. Condiciones nominales funcionamiento unidades motrn;'qnden 1-
sadoras (frio): -- .- -
1. Alta temperatura exterior .. ........ ..... ... T.' e'vaporación: 7C 29 35 35 24
2. Baja temperatura exterior - T. gas retorno comp.: 15 C 18 . 28 " -.. ..... ...... . .. .. ...

-
IV. Condiciones no~inales fum::ionamiento unidades mot~vapora T. condensación: 41 C

doras (frio) ...... .... 12- 7 27- 1.9 T. líq,uido: 3SC
.

Te: Temperatura de·entrada;
lh: Temperatura húmeda.
.Ts: Temptratura de sahda.
T~a: Temperatura seca.

... Todas las' tempieraturas expresadas en G.-

- TABLA 3: CONDICIONES LIMITES DE FUNOONAM.IENTO·

,

- --
Intercambiador inlerior ... Inlercambiador extenor,

-
Agua Aire de entrada . Agu. - Aire de entrada

. . T, T, T"" Tb T, T, T",. Th
-

- ..

1- Condiciones máximas _Q.e .funcionamiento' (frio) ... ~. ... - 10 35 21 32 - 43 26
n. CondicioA-es máximas de funcionamiento (calor) - (a) 27 19 24 - 21 (b) 15 (b)

m. Condiciones mínimas de funcionamiento (fria):

1. Alta temperatura exterior. ..... -. .......... .,.. - 5 19 14 18 - 19 .14 .
2. Baja temperatura ex,'terior- . - S 19 14 . ID- - - -..... •3. En recuperación de calor:

a) Agua alta temperatura .. - 5 19 14 - - 60 - -....
b) Agua media temperatura . - 5 19 14 - 50 - -... .... ... .... ...
e) Agua baja temperatura .'.. - 5 19 14- - 40 - -

IV. Comprobación eficiencia' ~islamiento (frío) . ...... -- - - 26 16 27 - 27 24
V. Comprobación evacuación condensado (frio) .. ..... --. .... - - 21 24· 27 - 27 '24

(a) Condición de ensayo fijada por el fabricante, ..
(b) En bombas de calor para producción de agua caliente sanita~ia. sustituir estas C01!dil.iones por Tseca· 43 C. Tta ·-26 c.
'* Todas las temperaturas expresadas en C.


